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VERIFICACION DE COORDENADAS

Desde ltzel del Carmen González Trejos < igonzalez@miambiente.gob.pa >

Fecha Mié 01/'10l2O25 9:19

Para GEOVERIFICACIÓN <geoverificacion@m¡ambiente.gob.pa>

CC Jhoely Sugery Cuevas Barria <jcuevas@anamgobpa.onmicrosoft.com >

0 1 archivo adjunto (4 MB)

Formulario de Coordenadas_ISOCONTENEDORES.docx;

Buenos días

Adjunto formulario de coordenadas para su verificación correspondiente al proyecto CPATIO DE

ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28 promovido por el P & A tOGISTICS, lNC.

Sin más y agradeciendo de antemano el apoyo brindado.

Sa lu d os,

Itzel Gonzá lez T.o

o

httpsr/o!tlook.office.com/mail/sentitems/id/AAOkAD¡,/twNDUllllmRlLWRiMzktñGYlilSlhYzO5LTlzZDNjMzFiMzU5¡¡wAQAGpTTDVQBIBKtOht%2Fh.. 1/1
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- CON PASO FIRME .
MIN¡STERIO DE
AMBIENTE

FORllt tr LARIO EI.\-t 605

VERIFICACIÓN DE COORDENADAS

N' Solicitud: 127

Prov CCtO: PATIO D ENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28
Calegoría: I
Provincia: PANAMA
Distrito: PANAMÁ
Corrcg imiento: 24 DE DICIEMBRE
Técnico Evaluador sol icitante: IT ZEL GONZ ALEZ T.
Nivel Central: Dirección Reg ional de: PANAMA METROPOLITANA

Observaciones:
. Solicitud de verificación de coordenadas UTM, Datum WGS84 del área del

proyecto.
. Indicar si existe alguna luente hídrica cercana o en colindancia al área del proyecto.

indicar distancia.

oordcnrdas de ubicación del ro ccto: ( enrcntcrio.lu¿rn I)i:rz

Procesado por:

Fecha de Entrega:

GOBIERNO NAC¡ONAL

txpedicnte: DRPM-lF -127 -2025

o

o

PI-lNt'o ESTE NORTE
I 684843.528 100s966.ss9

684919.523 1005967.809l
-t 684920.O42 1005933.217
.t 684913.195 1005926.95

684844.283 1005926.0635

Nota: Se ojunlo el mopo de ubicoción del proyecfo.

I

,t
I

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

I"e,cha dc solicitud: 0l DE OCTtTBRE DE 2025
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@flf outlook

DRPM-IF-.I27-202SIPATIO DE ISOCONTENEDORE Y TRANSPORTE FASE 2B

Desde Amarilis Tugri <atugri@miambiente.gob.pa >

Fecha Lun 06/10/2025 8:25

Para ltzel del Carmen González Tre.jos < igonzalez@miambiente.gob.pa >

0J 2 archivos adjuntos (3 MB)

GEO¡,1ÁTICA.EIA.CAT 10662-2025,Pdf; MAPA ITZEL GONZAtES,PdÍ

Verifi cación de coordenadas

Buen día, por este medio adjunto verificación de coordenada solicitadas

por favor confirmar el recibido

saludos

a
¡ r:,.r, lr'. ;..':,1

aluq ritr'rnia nlb entc ciob.P¡

,.. i

y,'rr|\r .a]dorbr{rrtle.!lob.p¿
.hti p ,//!too qt/XOnlcx

.r
I.

GOBIERNO NACIONAL* CON PASO FIRME *
MINISTERIO DE AMBIENTE

mrtr
@

Favoa recordaa su rosponsab¡l¡dad con el mod¡o amb¡ente

antes de impr¡mir ostg docum€ñto.

Please remember your respoñsibility wilh the environmenl

before printi¡lg this document.

a

hltps l/outlook.of ce. com/mail/id/AAQkADMwN DU 1 MmRILWRi[.4zktNGY 1 [¡S t hYzQ5LTlzZDNit\4zFiN4zU5¡.4wAAAOWbCZSo/.2g%2F wpGu6lOqZAG0s.. 111
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GOBIENNO NACIONAL
* CON PASO FIRME *

MINISTERIO DE
AMBIENTE

DIRI,CCIÓN DE INFOI{MACIÓN ANlBIENTAL
Tel. 500-0855 - Ext.6048/6811

G EOMÁTI CA.E,I A-CAT I.O 662 -21125

z

a

o

I)e: DIECO . FABI{EG EII.SCI(Y
Director de lnforma on Ar¡biental

Fecha de solicitud: I de octubre de 2025.

Ployecto: "Patio de isocontenedores v transrrortc fasc 28"

Categoría: I

Provincia: Panatná
Distlito: Panamá
Corregirnicnto: 24 de diciembre

Técn ico Eval uador sol i c itante: ltzel González
Dirección Regional de: Panamá Metr

Observaciones (ltollaTgos o información que se debe aclarar):

Er1 respuesta a la solicitud del día I de octul¡re de 2025, vía correo electrónico, donde se

solicita genelar una cartografia que pernrita determinar la ubicación del ployecto de Estudio
de lmpacto Ambiental, categoría I, denorninado Patio de isocontenedores y transporte fase
28, le infolrnarnos lo siguiente: ,/'

"/Con los datos proporcionados se generó un polígono con una superficie (0ha+3,062.22 m'1);

el mismo se ubica fuera de los límites del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP).

Dc acuerdo con la Cobeftura Boscosa y Uso clel Suelo, arjo 2021, se ubir:a en la categoría de
"Área poblada" y "Pasto"; Sscgún la Capacidad Agrológica, se ubica en el Tipo lll (Arable,
severas Iirnitaciones en la selección de las plantas, requiere conservación especial o arnbas
cosas).

Técnica responsable: Ar¡alilis Y. Tugri
Fecha de lespuesta: Panamá, 02 de octubre de 2025

Adj. M¡pa
DIjFP/lrlat

fl-
CC' Dep!¡r¡menro dc Cco r¡trca

Albrook, Calfe Broberg, Edificio 804 República de Panamá I {507) 50G0855 |nr¡¡w.miambieñte.gob.pa

Página 1de 1
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pRovtNctA DE PANAMÁ, otsrRtro oE PANAMÁ, CoRREGIMIENTo DE
24 DE DtcTEMBRE - vERrFrcActóN DE cooRDENADAS DEL PRoYEcro

.PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28"
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27110125.13:06 En espera de nolifrcación: MiAmbiente: Jhoely Sugory Cuevas Bania - Outlook

ü Compartir en Teams (i. ZoomLO €\ « /-)

o

En espera de notificación: Mi Amb¡ente

. luel del Carmen González Trejos
I

@ Para: Alicia Villalobos <alicia.villalobos@grupomorpho.com>;

CC: O Jhoely Sugery Cuevas Bar¡a

Buenas tardes

el6\¿o@
bgutierrez@ gicsapanama.con Lún 27 I 1 0/2025 1 2,30

f¡rE 0

Se informa que debe presentarse, dentro det térm¡no de cinco (5) dlas hábites contados at

recibo det presente correo, a ta Sección de Evatuación de lmpacto Ambientat de ta Direcc¡ón

Regionat de Panamá Metropotitana, para que sea notilicado(a) ds ta nota actaratoria ORPM.I101-
2025 de 22 de octubr. da 2025 det Estudio de lmpacto Ambiantat, categoría l, corrEspondiEnte al
proyecto PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28 promovido por ta socledad P

& A LOO|ST|CS, tNC.

Cabe señatar que, de no poder notif¡carse parsonatmente, deberá presentar nota debidam€ntg
notariada a través de ta cuat, se dé por notificado det acto antes descrito, y a su vez autorice a

una tercera p€rsona a retifar [a documentación, adjuntándote copia de su céduta,

De ¡guat manera, podrá otorgar poder a un ticenciado En Derecho, de acuerdo I to estabt€cido
por et Códiso Judic¡at.

En caso de no presantarse en el término señaLado en e[ presente correo, se procederá con su

notificac¡ón en et lugar dectarado como domicitio, atendiendo to normado en tos artícutos 90 y 94
de ta Ley 38 de 31 de jutio de 2000.

Atentamonte,

Itzet Gonzátez I
Técn¡ca Evatuadora/DRPM.

o

.¡r.
* CON PASO FIRME r
GOBIERNO NACIONAL

¡tzal d.l Crrm.n Gonr¿l.r Tr.ro. I

Regronal P¿namá Metro

(507) 500'0855 ext. 6313 I I lgonz.lez@mllmblGnt!.0ob,pa

Drreccrón, Calle Dlego Domingue¿, Edif. 804 Albrook, Ancón,

Panamá, Rep. de Panamá

Págrna Web: www,mlrmblcnte.gob.p! | Ubicanos en nuestro
l"1ap¿ Web: http://9oo.gllxonlcx I S¡quenos en

aboul:blank 1t1

ú EO @AQ

Respetado (a) señor (a): JOAQUfN JIMÉNEZ E.

S¡n otro particutar,



.lr' MtNtsrERto DE
COAIÉRNO NACIONAL
; -cbñ paso rinME aMBTENTE

»Inrcctóx REGIoNAL nr p¿,tt^l¡rlÁ METRopoLITANA
Edificio 501. Ave. Ascanio Villalaz
Altos de Curundú, Ancón. Panamá

Panamá, 22 de octubre de 2025

DRPM-l tot-2025

Licenciado

JOAQUiN JIMÉNEZ E.

Representante Legal

P&A LOGISTICS, INC.
E. S. D.

O Estimada Licenciada Joaquin

o

En esta ocasión nos dirigimos a usted, en atención a lo establecido en el Artículo 62 de

acuerdo con el Decreto Ejecutivo I de 0l de ma¡zo de 2023 y el Decreto Ejecutivo No.

2 del 27 de marzo de 2024 que modifica y adiciona disposiciones a[ Decreto Ejecutivo

No. I de 2023, para solicitarle información aclaraloria al Estudio de Impacto Ambiental
(EslA), Categoría I. del proyecto PATIO DE ISOCONTENEDORES Y
TRANSPORTE FASE 28, promovido por la sociedad P & A LOGISTICS, INC, en

lo siguiente:

l. En el contenido 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O
ACTIVIDAD (pá9. 2q se detalla "...E1 sitio de I proyecto es el Lote L-22,

Manzana l8 F dentro del Parque Industrial Panapark. sobre la.finca 30151753,

propiedad de Isotanques Transportes y Químicos. INC. Et promotor del
proyecto cuenta con un Contrato de Arrendamienlo con lu empresa dueña de la

Jinca..."; sin embargo, dicho contrato visible en la foja 9 del expediente

administrativo indica "... duración del contrato. El termino de duración del
presente contrato es de (2) años, conlados u partir del 01 de diciembre de

202 2...", por lo que se solicita:
l.l Presentar contrato de arrendamiento actualizado entre las sociedades

lsotanques Transportes y Químicos, INC. yP & ALOGISTICS, INC.
1.2 Presentar nota de autorización de parte del ue Industrial Pu

donde den un visto bueno para el almacenamiento de isocontenedores

tomando en consideración que contendrá alcohol etílico. licor, melaze y
poliol tipo poliéster.

Nota DRPM 1101 2025

ffii¡5
,g

Ave. Ascanio V¡llaláz, Edif¡c¡o 501, Altos de Curundú, Ancón, Panamá, (507)500-0908,
www.miambiente.gob.pa



2. En el contenido 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O

ACTMDAD (pág. 2q se indica " ...81 área se pavimentará con concreto y se

construirá una infraestructura compuesta de un sistema pluvial para
canalización de las aguas hasta el sislema pluvial que fiene Panapark..."
Seguidamente, en la pág. 25 indican "...Adicional se acondicionará un sistemct

de noria para el conlrol ¡le derrames que puedan lener los tanques de

isoconlenedores que estén almacenando algún producto...", por lo que se

solicita:
2.1 Presentar plano donde se visualice el recorrido de dicho sistema pluvial

hasta el sistema propio y existente que tiene Panapark.

2,2 Indicar sitio de descarga de dichas aguas (coordenadas geográficas).

2,3 Aclara de llegarse a ocurrir un derrame y dar uso a la noria de contención,

cuál será el manejo que se le dará al sistema como sitio de disposición de

estos residuos líquidos.

3. En el contenido 4.3,2,2 Operación, detall¡ndo las actividades que se darán en

esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar (oáe. 40) se menciona

"La fase de operaci<in comprende la operatividad del patio de isocontenedores y
con¡enedores siendo esla el almacenamiento de insumos requerido para la
producción de bebidas alcohólicas y su moúlización dentro del Parque

Induslriql a las empresas que requieran esto insumos para su producción...",
por lo que se solicita:
3.1 Aclarar si aparte del almacenamiento, el alcance del proyecto incluye la

producción de alcohoI etilico, licor y melaza.

3.2 En caso de que el alcance sea solo almacenamiento, deberá presentar

flujograma de la logística donde se visualice de manera clara el proceso

que se llevará a cabo para el llenado de los isocontenedores y contenedores

desde su sitio de producción. traslado ( transDorte) hacia el Datio de

isocontenedores (hoja de ruta establecida) hasta el despacho a los

diferentes distribuidores.

4. En el contenido 4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades
en cada una de las fases (pág. 43-44) indican "Construcción: J rzeses"; sin

embargo, en la Volante Informativa (pág.279), indica que dura 6 semanas, por

lo que se solicita:
4.1 Aclarar tiempo de duración de la etapa constructiva del proyecto.

Nota DRPM-1101-2025
Pá9. 2 -5.

MINISTERIO DE
AMBIENTE

o

o

Ni s

Ave. Ascanio V¡llalá2, Edificio 50'l, Altos de Curundú, Ancón, Panamá, (507)500-0908,
www.miamb¡ente. gob.pa

@f
GOBIERNO NACIONAL
r CON PASO FIRME r
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o

4.2 Realizar las correcciones pertinentes de tal manera que exista congruencia

en todos los contenidos.

4,3 Presentar cronograma y tiempo de desarrollo de todas y cada una de las

actividades que seriin realizadas en del proyecto indicando a que fase

corresponden estas (fase de planificación, fase de ejecución (etapa de

construcción y etapa de operación) y fase de cierre.

Nota oRPM-1101-2025
Pá9 3 -s

o

s

Ave. Ascanio V¡llalá2, Edif¡cio 501, Altos de Curundú, Ancón, Panamá, (507)500-0908,
www. miambiente. gob. pa

@

5, En el contenido 4.5.2 Líquidos (pág. a6) indican "...Operación: en esta etapq

no se contempla la generación de desechos líquidos. Pero si se puede

conlemplar insumos líquidos que puedan eslar contenidos en la noria de

antiderrame, en caso se produjese un hecho de derrame dentro del patio...", po.

lo que se solicita:
5.1 Indicar cómo se dará el manejo y disposición de residuos fisiológicos del

personal que operará en el sitio.

5.2 Mencionar cuál será el método de limpieza que emplearán para e[ área

intema de los isocontenedores y contenedores así como del ¿lrea de

influencia directa del proyecto. durante la etapa operativa e indicar la
normativa ambiental de la cual deberán acogerse.

5.3 Indicar la disposición final de los desechos liquidos producto de la
limpieza interna de los isocontenedores y contenedores. y sus áreas

pavimentadas.

5.4 Indicar el punto de descarga de las aguas mencionadas en el punto 5.2, con

el objetivo de que se pueda realizar monitoreo de sus aguas, garantizando

el cumplimiento de los parámetros de la normativa ambiental vigente.

5.5 Cuáles serían las posibles consecuencias directas e indirectas de darse un

mal manejo y disposición de estos residuos y desechos sobre el entomo

natural y sobre el entomo humano (personal operativo y
personal/comunidad(es) cercanas al rfuea del proyecto).

6. En el contenido 4.5.4 Peligrosos (pág.47) indican "...Operación: en esta etapa

no se contempla la generación de desechos peligrosos. Ver en los Anexos la

.ficha técnica de los productos o utilizar", por lo que se solicita:
6.1 Contemplar dentro del desarrollo de este contenido los productos que serán

almacenados a través de los isocontenedores y contenedores, y que forman
parte del alcance del presente EslA.



Nota DRPM,1101-2025

MINISTERIO DE
AMBIENTE

o

o

7. En el contenido 4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial
(EOT) y plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad
competente para el área propuesta a desarrollar. (pás.. 47) indican "Se

presentun en los anexos las Rest¡luciones de EOT aprobudo por el MIVIOT con

el Uso de Suelo del proyecto. Así como también la Resolución RLA-2569

emitida por el Municipio de Panamá que aprueba el Anleproyeclo de Patio de

Isocontenedores y Tronsporte. Se hace la observación que el úrea del polígono

que aparece en el Anleproyeclo aprobado cuenla con una diferencia en áreas al
polígono presentado en este estudio. El promotor realizará una modiJicación a

los planos del proyecto para actualizar el área a 3062.251 m2". por lo que se

solicita:
7.1 Presentar aprobación de la modificación de la Resolución RLA-2569 de 29

de agosto de 2025 emitida por el Municipio de Panamá referente a la
actualización del rirea a utilizar para la ejecución del proyecto.

7.2 Hacer una revisión de los planos arquitectónicos presentados (14.0

Anexos, Al, I de l4). ya que los mismos indican un ¿irea de 3,178.17 m2.

los cuales no corresponden a la descripción del EslA.

9. EN CI CONtENidO 8.0 IDENTIFICACION, VALORACION DE RIESGOS E
IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y
CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 9.0

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) se le solicita revisar. ampliar y
corregir la inlbrmación suministrada. tanto en la efapa conslruLtiva y operatiro.

ág 4-5
,g

Ave. Ascanio V¡llalá¿, EdiI¡cio 501, Altos de Curundú, Ancón, Panamá, (507)500-0908,
www. miamb¡ente.gob. pa

.a
I.

GOgIERÑO NACIONAL
* CON PASO FIRME r

8. En el contenido 7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a

través del Plan de Participación ciudadana (pá9. 86) no se presentó evidencia

de participación ciudadana utilizada para los actores claves. por lo que se

solicita:
8.1 Presentar evidencia de técnica de participación ciudadana utilizada para

los actores claves, tal cual está descrito en el artículo 40 de la normativa
ambiental vigente.

8.2 Presentar encuestas en cumplimiento del artículo 40 de la normativa

ambiental vigente, tomando en consideración que las encuestas

presentados fueron aplicadas solamente a comerciantes del ¿iLrea.

8.3 Realizar una revisión del contenido DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE
SOCIOECONÓMICO, en especial los resultados de las encuestas.



.Ir ' MtNtsrERto DE
GOBIERNO XACIONAL
; -cbñ prsó rinMe ; AMBTENTE

tomando en consideración [a información aportada a las preguntas anteriores de

la presente nota.

Por lo descrito anteriormente. queremos informarle que tendrá un plazo no mayor de

quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación de la solicitud de

aclaración, para presentar la información correspondiente. De no presentarse la

información solicitada dentro del plazo otorgado. o si la inlbrmación solicitada se

presenta de forma incompleta o no responde a lo solicitado. o se ha incorporado o

suministrado información falsa y/o inexacta, plagio u omita inlormación fundamental,

se procederá a rechazar el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, según lo
establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo I del 0l de marzo de 2023.

Atentamente-
o

o

/
E R. NATE N.

Director Regional de Panamá Metropolitana, encargado.

MINISTERI
DIRECCIÓN

O DE AMBTEN r.
TETROPOLITAN¡

'1oy

ll ersonalmente a
,;e la prescnte Rerolución

r;fcado

Nota DRPM-1101-2025

cr IMPACTO AMBIENTAL
siendo l¿

de la liqur

E

Ou
Cédul¡

N

wlqo -rBq

5,5
rg

Ave. Ascanio Villaláz, Edificio 501. Altos de Curundú, Ancón. Panamá, (507)500-0908,
www.miamb¡ente.gob.pa

Agradeciendo su atención, sin más me despido.

1

/-;x."d.,

WI
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Panamá. 28 de octubre de 2025

Ingeniero

Edgar Naterón

Director Regional Panarná Metropolitana
MINISTERIO DE AMBIENTE

Por este medio, yo, Joaquín Javier Jiménez Escorihuela con cédula de identidad personal N"

E-8-182356 en condición de Representante Legal del proyecto *PATIO DE

ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28", me notif¡co por escrito de

del

De igual forma autorizo a Olga Patricia Batista con cédula 8-822-2181 para que retire y gestione

todo lo concemiente a la documentación retirada del proyecto antes menci 0

Agradeciendo su cordial Atención

o

úr r¿(s) c(r.rsrdcr¡ r1Ls ¿!Gñ!c.i¡ts)

o
.t u J er Jiménez Escorihuela

Cédula: E-8-182356
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Olga Patr¡cia
Bat¡sta

NOÑ1BRE I]SIJAL
fECHA DE ÑACIMIENIO 05OCT.1938
LUGAR DE ÑACIMI'NIO PAÑAMA, PANAMÁ
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Panamá. 20 de noviembre dr¡ 2025

Ingeniero

Edgar Naterón

Director Regional Panamá Metropolitana
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Estimado Ing. Naterón:

Por este medio, yo, Joaquín Javier Jiménez Escorüuela, de nacionalidad venezolana,

mayor de edad. con cédula número E-8-182356, en mi calidad de Representante Legal de la

empresa P & A LOGISTICS INC., inscrita en el folio N"I55ó84266. de la sección Mercantil

del Registro Público, promotor del proyecto "PATIO DE ISOCONTENEDORES Y

TRANSPORTE FASE 28", ubicado en el corregimiento de La24 de Diciembre, distrito de

Panamá y provincia de Panamá, hago entrega del lnforme de Respuesta a la Nota Aclaratoria

DRPM-l l0l-2025. referente al estudio antes mencionado.

Atentamente.

.l quí II .lavicr Jiménez Escorihucla

Representante Legal

Cédula E-8-182356
Q b\?,{ ?r
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I'ROMOTOR: P&G l.OclSTIC. INC

I. INTRODUCCIÓN

El presente documento responde a la solicitud de anpliación del Estudio de Impacto

Ambiental "PROYECTO PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE

2B", de la cual P&G LOGISTIC, INC fue notiñcado el 30 de octubre de 2025, por medio

de Ia nota DRPM-l l0l -2025 del 22 de octubre de 2025.

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS

l. En el En el contenido 4.0 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O
ACTMDAD (pá9. 24) se detalla " ...81 sitkt del proyecto e s el Lote L-22, Manzana l8
F dentro del Parque Industrial Panapark, sobre la fnco 3015175j, propiedad de

Isotonques Transportes y Químicos, INC. El promotor del proyecto cuenta con un

Contrato de Arrendamiento con la empresa dueña de la finca...sin embargo, dicho

contrato visible en la foja 9 del expediente administrativo indica "... duración del

controlo. El termino de duración del presente contralo es de (2) años, contados a parlir

del 0l de diciembre de 2022..." por lo que se solicita:

l.l. Presentar contrato de arrendamiento actualizado entre las sociedades Isotanques

Transportes y Químicos, INC. y P&A LOGISTICS, INC

1.2. Presentar nota de autorización de parte del Parque Industrial Panapark, donde den

un visto bueno para el almacenamiento de isocontenedores tomando en

consideración que contendrá alcohol etílico, licor, melaza y poliol tipo poliéster

l.l. Se presentan en los Anexos, el contrato de arrendamiento entre Isotanques Transportes

y Químicos lnc. y P&A Logistics, Inc. actualizado.

1.2. Se presenta en los Anexos nota de visto bueno por parte la empresa Consorcio

Industrial de las Américas, S.A (COINLA), que es la empresa que desarrolla, opera y

comercializa el Parque Industrial Panapark.

Resr¡uesta:

t

t
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2. En el contenido 4.0 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIYIDAD

@ág. 2q se indica "...E1 área se pavimenlará con concreto y se conslruiró una

infraestructura compuesta de un sistema pluvial para conalización de las aguas hasla

el sislema plwial que liene Panapark..." Seguidomente, en la pág. 25 indican

"...Adicional se acondicionará un sislema de noria para el control de derrames que

puedan tener los tanques de isoconlenedores que estén almacenando algin

producto...", por lo que se solicita:

2.1. Presentar plano donde se visualice el recorrido de dicho sistema pluvial hasta el

sistema propio y existente que tiene Panapark.

2.2. lndicar sitio de descarga de dichas aguas (coordenadas geográficas).

2.3. Aclara de llegarse a ocurrir un derrame y dar uso a Ia noria de contención, cuál será

el manejo que se le dará al sistema como sitio de disposición de estos residuos

líquidos

2.1 En los planos del proyecto presentados en el Estudio de lmpacto Ambiental, se

presentan el recorrido del sistema pluvial que tendrá el área de almacenamiento de

isocontenedores. Este plano aparece como la Hoja l3 "Planta de Plomería". En este plano

se visualiza el recorrido del sistema pluvial.

Se presenta a continuación la hoja de planos con la información pluvial del patio

lo

PROMO IOR: P&(; l-OCIS'llC. lN('

Resfiuesta:
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2.2 El sistema pluvial del patio de isocontenedores descarga al CI existente, del sistema

pluvial de Panapark (Ver Plano l). Ubicado en las servidumbre fuera del polígono del

proyecto. Se coloca a continuac¡ón la ubicación de ese CI de conexión entre ambos

sistemas pluviales:

Tabl:r l. Coordcnada dc punto dc conexión dcl sistcma pluvial del patio de

isocon tenetlorcs con cl sistema ¡rluvial dc l)anapark

Punto Este Norte
t 68490ó.00 t005925.00

Fucnte: Promotor del proyeclo

2.3 En caso se dé la ocurrencia de un derrame o fuga dentro del patio de isocontenedores,

en el cual la noria de contención haya retenido dicho producto, se contempla la contratación

de una empresa que realice la succión de este producto por medio del sistema de succión

(tipo limpieza de baños portátiles) y será dispuesto por esta en un sitio autorizado para estas

disposiciones. La empresa contratada por el promotor deberá contar con la experiencia,

idoneidad y capacidad para la realización de estos trabajos.

t

,$ffirpno PROl',t:( TO PAI tO D¡t tSO( ONT¡TNÍ]DORES t
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Fecha: Noviembre 2025
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3. En el contenido 4.3.2.2 Operaciitn, detallando las actividades que se darán en esta

fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar (oáq. 40) se menciona "La fose de

operación comprende la operatividad del patio de isocontenedores y utntenedores

siendo eslá el almacenamiento de insumos requerido para la producción de bebidas

alcohólicas y su movilizoción denlro del Parque lndustrial a las empresas que

requieran esto insumos para su producción.-- ". por lo que se solicita:

3.1. Aclarar si apa(e del almacenamiento, el alcance del proyecto incluye la producción

de alcohol etílico, licor y melaza.

3.2. En caso de que el alcance sea solo almacenamiento, deberá presentar flujograma de

la logística donde se visualice de manera clara el proceso que se llevará a cabo para

el llenado de los isocontenedores y contenedores desde su sitio de p¡gdggqié!"
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traslado (transporte) hacia el patio de isocontenedores (hoja de ruta establecida)

hasta el despacho a los diferentes distribuidores

3.1 El proyecto no confempla la producción de alcohol etílico, solo el almacenamiento de

los isotanques vacíos o con los productos indicados en el Estudio de Impacto Ambiental.

3.2 Se presenta a continuación el flujograma de logística con respecto al llenado y

distribución de producto almacenado en los isotanques hasta su despacho. Las flechas

amarillas muestran en el flujograma de traslado de isocontenedores con producto hasta el

sitio donde se distribuye y la ruta marcada con la flecha verde muestra la ruta de retomo de

los isotanques vacíos al patio.o

a

t-

I

Resr¡ucsta:
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Figura l. Flujograma de la logística de traslado de isocontenedores

4. En el contenido 4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de l¡s actividades en cada

una de las fases (pág.43-44) indican "Construcción; 4 meses"', sin embargo, en la

Volante Informativa (pág. 279), indica que dura 6 semanas, por lo que se solicita:

4.1. Aclarar tiempo de duración de la etapa constructiva del proyecto.

4,2. Realizar las correcciones pertinentes de tal manera que exista congruencia en todos

los contenidos-

4.3. Presentar cronograma y tiempo de desarrollo de todas y cada una de las actividades

que serán realizadas en del proyecto indicando a que f'ase corresponden estas (fase
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de planificación, fase de ejecución (etapa de construcción y etapa de operación) y

fase de cierre.

Respuesta:

4.1 Se aclara que el tiempo de construcción es de 4 meses.

4.2 Se ajusta la información del tiempo de construcción en al volante informativa. Ver

volante ajustada en el Anexo C del presente informe.

4.3 Se coloca a continuación los tiempos de desarrollo de todas las actividades descritas en

el EslA:

Tabla l. Cronograma y t¡empo desarrollo de todas las actividades

Se hace la observación que no se coloca la Fase de Cierre, ya que el proyecto no la

contempla.

a

I - t:t.\P.\ t)u
Esludios y diseflos,
t¡amilaciones de pemiso6,
cotiz¡ción y/o licit{ción de
contratrlas, cmrdinác¡ón con
prov€edores.

ll-ut\P.\I)1]
lnstálacloncs tempor¡lcs

L¡mpre?¡ de lcrreno

Construcción

Pa! rmcnio dc concrct(l

Tmslado de isotanques y
contenedorcs al proyecto

Almacenamienb de alcohol
etilico, licor, mela?¡. entre
olras, por pedido de las
empresas que lo requ¡eran Se

realizara Ia ñovrhza.rón y
acomodo de los contencdores.
procurando que los
isocontenedores y
conlenedores que se

encuentren vacios y los que no
se ubrquen en sitios
esp€cificos. para l¡cil¡tar la
locistica dentro del Datio

ililt
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5. En el contenido 4.5.2 Liquidos (pá9. a6\ indican "...O1¡eración: en esta etapo no se

contempla la generación de desechos líquidos. Pero si se puede conlemplar insumos

líquidos que puedan eslar contenidos en la noria de antiderrame, en caso se produjese

un hecho de derrame dentro del patio...", por lo que se solicita:

5.1 El personal que operará en sitio, utilizará los baños ubicados en el patio de

isocontenedores contiguo al patio del presente proyecto. Este patio de isocontenedores

contiguo pose baños para uso de los trabajadores y también lo administra el mismo

promotor.

t

t

5.1. Indicar cómo se dará el manejo y disposición de residuos fisiológicos del personal

que operará en el sitio.

5,2. Mencionar cuál será el método de limpieza que emplearán para el área interna de

los isocontenedores y contenedores así como del área de influencia directa del

proyecto, durante la etapa operativa e indicar la normativa ambiental de Ia cual

deberán acogerse.

5.3. lndicar Ia disposición final de los desechos líquidos producto de la limpieza interna

de los isocontenedores y contenedores, y sus áreas pavimentadas.

5.4. Indicar el punto de descarga de las aguas mencionadas en el punto 5.2, con el

objetivo de que se pueda realizar monitoreo de sus aguas, garant¡zando el

cumplimiento de los parámetros de la normativa ambiental vigente.

5.5. Cuáles serían las posibles consecuencias directas e indirectas de darse un mal

manejo y disposición de estos residuos y desechos sobre el entorno natural y sobre

el entomo humano (personal operativo y personal/comunidad(es) cercanas al área

del proyecto).

ResDuesta:
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Figura 2. Vista de patio de isocontenedores aledaño al proyecto

5.2 Los isocontenedores no se contemplan asear dentro del patio a construir. Dentro del

área del proyecto, solo se contempla almacenar los isotanques para trasladarlo a los

distribuidores que lo requieran.

5.3 No aplica. Ya que no se generará aguas de desecho porque no se contempla el lavado de

los isotanques en s¡tio.

5.4 No aplica, ya que no se contempla la descarga de aguas de desecho por lavado.

5.5 No aplica, ya que no se contempla la generación de aguas de desecho por lavado de los

isocontenedores.
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6. En el contenido 4.5.4 Peligrosos (pag.47) indican "...Operación: en esla etapa no se

contempla la generacíón de desechos peligrosos. Ver en los Anexos la ficha lécnica de

los produclos a utilizar" , por lo que se solicita:
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6.1. Contemplar dentro del desarrollo de este contenido los productos que serán

almacenados a través de los isocontenedores y contenedores, y que forman parte

del alcance del presente EslA.

6.1 Para el punto 4.5.4 Peligrosos del Estudio de Impacto Ambiental, no se mencionó los

productos que se almacenan en los isotanques ya que estos son utilizados a su totalidad y no

se contempla desechos de estos.

7. En el contenido 4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y

plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área

propuesta a desarrollar, (oáe.47\ indican "Se presenlan en los anexos las

Resoluciones de EOT aprobado por el MIVIOT con el Uso de Suelo del proyecto. Así

como también la Resolución RLA-2569 emitida por el Municipio de Panamá que

apruebct el Anteproyecto de Patio de Isocontenedores y Transporte. Se hace la

observación que el órea del polígono que dparece en el Anteproyecto aprobado cuenta

con una diferencia en áreas al polígono presenlado en esle estudio- El promotor

realizará una modificación a los planos del proyecto pora actualizar el área a

3062.25 t m2", por lo que se solicita:

7.1. Presentar aprobación de la modificación de la Resolución RLA-2569 de 29 de

agosto de 2025 emitida por el Municipio de Panamá referente a la actualización del

área a utilizar para la ejecución del proyecto.

7.2. Hacer una revisión de los planos arquitectónicos presentados (14.0 Anexos, Al, I

de l4), ya que los mismos indican un área de 3,178.17 m2, los cuales no

corresponden a la descripción del EslA.

ResDucsta:

t-

I

ResDuesta:
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7.1 Teniendo en cuenta esta información indicada en la página 47 del EslA, el promotor

rcalizará este aj uste en el plano de construcción del proyecto que se someterá a aprobación

con el Municipio de Panamá y a otras instituciones por medio del sistema de Ventanilla

Única. Contando con la Resolución que aprueba del EslA, el promotor puede presentará a

aprobación estos planos corregidos.

7.2 Se indicó en el estudio que el área indicada en los planos debe corregirse, ya que el área

del polígono correcta es la indicada en el EslA.

8. En el contenido 7.2 Percepción local sobre l¡ actividad, obra o proyecto, a través

del Plan de Participación ciud¡dana (pág. 8ó) no se presentó evidencia de

part¡cipación ciudadana ut¡l¡zada para los actores claves, por lo que se solicita:

8.1. Presentar evidencia de técnica de participación ciudadana utilizada para los actores

claves, tal cual est¿áL descrito en el artículo 40 de la normativa ambiental vigente.

8.2. Presentar encuestas en cumplimiento del artículo 40 de la normativa ambiental

vigente, tomando en consideración que las encuestas presentadas fueron aplicadas

solamente a comerciantes del área.

8.3. Realizar una revisión del contenido DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE

SOCIOECONÓMlCO, en especial los resultados de las encuestas.

Resfiuesta:

8.1 Se realizó la lectura y entrega de la Volante Informativa del proyecto, explicando

información allí indicada a instituciones cercanas al proyecto. Se enlistan las instituciones

visitadas:

- C.E.G.C Francisco De Miranda

- Policía Nacional lSva Zona Policial de Pacora (ubicada en el Corregimiento de La

24 de Diciembre al lado del Centro Comercial de Megamall)

- Centro Educativo "Easy To Leam"
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Figura 3 y 4. Vista de entrega de volantes inlormativas
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8.2 Las encuestas presentad¿rs dentro el EslA, fueron aplicadas a comerciantes del área

debido a que en un radio de acc¡ón de 300 metros a la redonda, se ubica aún dentro del

parque industrial Panapark, donde se ubican galeras comerciales.
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Figura 5. Vista de radio a 300 metros del proyecto

Las residencias más cercanas se ubican a más de 350 metros lineales del polígono del

proyecto. Razón por la cual no se contempló como área directa las residencias cercanas al

polígono. Adicional que las gestiones de movilización de isocontenedores también se hace

intemamente dentro de Panapark.
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o Figura 6. Distancia Iínea a las casas más cercanas del proyecto

8.3 En base a la información contenida dentro del Capitulo 8 Descripción del Ambiente

Socioeconómico, se actualiza la información de las volantes informativas presentadas a

veintitrés (23) volantes entregados, debido a la adición de las tres (3) volantes entregados a

las instituciones a las veinte (20) entregadas en la realización de la participación ciudadana

para el EslA.

9. En eI contenido 8.0 IDENTIFTCACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E

IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIóN

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL y 9.0 PLAN DE MANEJO

AMBIENTAL (PMA) se le solicita revisar, ampliar y corregir la información

suministrada, tanto en la etapa constructiva y operativa, tomando en consideración la

información aportada a las preguntas anteriores de la presente nota.
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En base a las consultas ¡ealizada en esta ampliación y el aporte a estas, se mantienen los

impactos ambientales identificados dentro del EslA al igual que las medidas de mitigación

que se contemplan dentro del Plan de Manejo Ambiental- PMA.
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E ARRENDAMIENTO
ANQUES IRANSPORTES y QU|T |COS tNC. (t.T.Q.) - ps.A toctsTtcs tNc.

l.

(o) ISOTANQUES TRANSPORTES Y QUII ICOS lNC. (l.LA.) persono consliluido según los leyes
de lo Repúblico de Ponomó e inscrilo o Fol¡o Mercontil No83580ó(S) del Regisiro Público,
con RUC 2ó14235-l€3580ó DV 39 represenlodo en esle oclo por Joel Jooquín Jiménez
Bcorihuelo, vorón, venezolono, moyor de edod, portodor del Comé de Residente
Permonente N' E+l52497, octuondo en su cond¡ción de Representonte Legol, en
odelonte, Et ARRENDADOR,

(b) P & A LOGISIICS, INC persono iurídico conslitu¡do según los leyes de lo Repúblico de
Ponomó e ¡nscr¡lo o Fol¡o Mercontil No 155ó8426ó del Reglslro Público, con RUC 155ó842óó-
2-201? Dv ó3 represenlodo en esle oclo por Jooqu¡n Jov¡er Jimenez Escorihuelo, vorón,

6
octuondo en su condición de Representonte Legol, en odelonfe, Et ARRENDAT

El ARRENDADOR y Et ARRENDATARIO. conluntomente. los Portes, y c e ellos
individuolmente. lo Porte.
Monzono
El ARRENDADOR y Et ARRENDATARIO convienen en celebror el
los siguientes clóusulos:

troto su.¡eto o

OBJEÍO DEt CONTRATO.ET ARRENDADOR dO CN COI| ndom¡enlo o EL

ARRENDATARIO el uso del Lote identificodo con código ión 8716, Folio Reol N"
30451 753 (Propiedod Horizonlol) ubicodo en Edificio P o Zono Fronco y Comerc¡ol
de los Amérícos ll. Lole l8 F, Conegimiento 24 de D isfrito Ponomó, Provincio de
Ponomó con uno superficie iniciol de ,1, 185.71 m2.

Et ARRENDATARIO entiende y ocepto en el de se encuenho ub¡codo el lole es uno
zono fronco denominodo PANAPARK FR debidomenle oulorizodo tol medionle
Licenc¡o No. l0 de 7 de diciembre de tro Oficiol No. l0 de 7 de diciembre de
201ó em¡tido por lo Dirección de
que en dicho óreo solomente se

cos del M¡nisterio de Comerc¡o e lnduslrios, y
los octiv¡dodes que permilé lo Ley 32 de

201 i en odelonte (lo "Zono Fro

DURACION DEt CONTRATO. de duroc¡ón del presenle Controto es de (2) dos oños,
contodos o portir del 0 mbre de 2024- El Controto podró renovore con muluo
ocuerdo reolizondo u de los lérm¡nos y condic¡ones por un periodo od¡cionol que

to enhe los Portes, o mós tordor novento díos onies deldeberó ser ocordo
vencimienlo del e ontroto.

EL ARREN podró dor por terminodo el presente Controlo sin onles responder e
¡ndemni RENDADOR por un monto equivolenle ol volor del monlo del depósilo de
soron

odró E[ ARRENDADOR dor por terminodo el coniroto de onendom¡enlo y exigir
el o inmediolo del Lote Monzono l8 F, sin necesidod de recunir o proced¡mienfo o
1r¡ olguno. en el evenfo de que Et ARRENDATARIO: ll) se encuentre en estodo de
moros¡dod de tres meses oun cuondo Et ARRENDADOR hóyose reslituido tol monlo
odeudodo del depósito de goroniÍo de pogo o que hoce referenc¡o lo clóusulo qu¡nlo de
este conlroto, oplico lombién pogo de goslos comunes (cuoto de odminislroción) : l2l
cuondo en el Lote Monzono I8 F. se lleven o cobo pesqu¡so so investigociones de follo o
ilícito; y (31 si Et ARRENDADOR recibe olguno ind¡coción por porte de los outor¡dodes de
zono lronco respeclo o octividodes inegulores por porte de Et ARRENDATARIO. (4) Si

incumple con cuolquiero de los clóusulos estoblecidos en el presente controlo.
Et ARRENDADOR podró dor por term¡nodo esle Contoio con el oviso por escrito dodo o EL

ARRENDAIARIO con lré¡nto (30) díos colendorio de onticipoción, y sin que ello le oconee o
E[ ARRENDADOR ningún tipo de responsob¡l¡dod frente o El. ARRENDAIARIO. si este no
cumple con los d¡spos¡c¡ones de este conlroto y se podró exigir el desolojo ¡nmediolo del
Lole Monzono l8 F, sin necesidod de recunir o procedim¡enlo o lribunol olguno, en el evento
de que EL ARRENDATARIO seo reportodo por olguno ouloridod ponomeño competenle
cuondo en el Lole Monzono 18 F, se lleven o cobo investigociones de folto o los leyes
oonomeños.
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Et ARRENDAIARIO podró dor por lerminodo este Confrolo con el oviso por escrilo dodo o
Et ARRENDADOR con lreinlo (30) díos colendorio de onlic¡poción, si esle no cumple con los
disposiciones de esle conlrolo con los leyes ponomeños.

DESTINo DEI AREA ARRENDADA. Et ARRENDATARIO solomente podró destinor óreo
onendodo poro los octividodes permilidos por lo Ley 32 de 2Ol I y que deberón estor
debidomente ocreditodos en licencio de usuorio de zono fronco emitido por lo D¡recc¡ón
de Zonos Froncos del Ministerio de Comerc¡o e lndushios. El combio de uso del óreo
onendodo, o olguno octividod no permitido por lo Ley 32 de 2Ol I o no ocred¡todo en lo
licencio de usuorio de zono fronco, constituye cousol de lerminoción inmedioto del
presente Controio.

CANON Y fOR vlA DE PAGO. Et ARRENDATARIO conviene en pogor en conceplo de conon
de onendomienlo o EL ARRENDADOR lo sumo de l/lllocho dólores con 5ól100 (US§ 1,008.56)
mensuole! equivolenie o un costo por metro cuodrodo de 52.00, duronle el primer oño. El

conon de onendomiento seró pogodero en mensuolidodes odelontodos denlro de los
primeros cinco (5) díos de codo mes. Sl EL

cinco (5) díos del mes. deberó pogor 107" o
otrosodo. Los pogos deberón llevorse o
depós¡lo o cuento, según los instrucciones
mes de orendomiento deberó reol¡zorse
depósitos de gorontío.

ARRENDATARIO pogoro después de los

o lo firmo del presente con

El conon de onendomienlo tendró un ¡ncremento onuol del 37"
Ponomó Io que resulie moyor. Y se oplicoró en el mes de o presenle controto.

Et ARRENDAfARIO cubriró, odemós, el pogo de los g esdeloZ
cuoles se est¡mon en US §0.30 por melro cuod uo¡ de Lole

n infloc¡ón y o
serón notificodos por lo Adminislroción del PH.

Finolmente, Et ARRENDATARIO deberó r siguienles pogos:

l. Dos meses de depósiio p el pogo de olqu¡leres vencidos, es dec¡r lo
sumo de Dos mil diecisi

2. Adelonto del primer mes
5ól 100 dólores (US$

Eslos depósifos de n /o de pogo serón devueltos o Et ARRENDATARIO ol lérmino del
presenle Con io ol desoloio del Lole Monzono l8 F, por porle de E[
ARRENOATARI y cuondo no hoyo reclomos pendientes de doños o de cuentos
por cobror E EL ARRENDADOR

oEUGA EL ARRENDATARIO. Son obl¡goc¡ones de EI ARRENDATARIO los s¡gu¡entes:

ogor por su cuento los gostos de energío eléctrico y de teléfono, internet. demós
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d¡c¡onol en conceplo de penol
cobo por medio de lronsfere
dodos por Et ARRENDADOR. El

o
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con los
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Servrcros,
etc.

2. Oblener todos los permisos necesorios de los ouloridodes compelentes poro lo
operoción de sus instolociones en el Lote Monzono ¡8 F, en poniculor, lo l¡cenc¡o de
usuorio de zono
fronco emilido por lo Dirección de Zonos Froncos del Minislerio de Comercio e
lndustrios -en el entendimiento de que éste es un requisito prev¡o poro lo operoc¡ón
en el citodo Lole

3. Ser responsoble del cu¡do y monten¡m¡ento del Lote Monzono l8 F,

4. Pogor y moniener vigente duronle lo duroción del presenle controlo un seguro de
incendio y riesgos poro el citodo Lote Monzono l8 F.

5. Pogor el importe conespondiente o lo toso de bosuro. en coso de que se requ¡ero
el pogo de este servicio públ¡co.

ó. Asumir lo cuento de consumo de oguo conespond¡enle ol óreo olquilodo, en coso
de que se requiero el pogo de esie seN¡cio público.

7. Montener lo limp¡ezo inlemo y limpiezo extemo del Lote Monzono l8 F.

e- Mctñ16ñ6. él I ó+é Mdnz¿lñó lá F. an b'uenas ¿óñd;é¡éñó. y a óñ1.39o¿o añ ld f-cho

2

\cA o

¡nflocionorio de

onendodo poro el oño 202¿1, este monlo puede

con l2l l0O dólores (US$2,017.12).
bose, es dec¡r lo sumo de M¡l ocho dólores con
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de terminoción del controto en buenos cond¡ciones menos el desgosle noturol por
su uso.

9. Poner en conoc¡miento de EL ARRENDADOR ol dío siguiente de cuolquier hollozgo
de novedod doñoso rélotivo o lo ¡nfroesfiucfuro del Lole Monzono l8 F.

10. No podró llevor o cobo octos viololorios ol ordenomiento jurídico, yo seo de
noturolezo penol, ñscol, boncorio, finonciero, comerciol de cuolquier olro
noiurolezo jurídico no especificodo. Cuolquier invesrigoción que los outoridodes
especioles u ordinorios reolicen dento del bien orendodo en ocosión de pesquiso
o invesfigoción de folto o ilícito, o ineguloridod en el monejo de sus operoc¡ones
coneró por cuento y

I l. único responsobil¡dod de EL ARRENDATARIO. EL ARRENDATARIO deberó indemnizor
o EL ARRENDADOR por cuolqu¡er restricción puesto sobre Lole, incluyendo sin
lim¡loRe o doños d¡reclos, doños moroles, indirectos y lucro cesonte.

OBLIGACIONES DE Et ARRENDADOR. Son o es de Et ARRENDADOR los siguienles

'1. Goronlizor o Et ARRENDATARI te pocífico del Lote M t8
F, duronte iodo lo vigenc¡o

2. Gorontizor o Et ARRENDATAR e Io Zono Fronco

Oi ISIONES. Lo omisión en hocer cu el cumplimi CUO lesquiero
dispos¡ciones de esfe Controlo en cuolquie , no se enl o uno renuncro
o d¡cho disposición y no ofectoró, ni lo volidez de este Conlrot n porte del mismo,

vo lodos y codoo el derecho de cuolesquiero de los Porles de hocer cum
uno de los d¡sposiciones de conform¡dod con los lérm¡nos Controto.

JURIsDICCIóN. El presente Conlroto se ige por los I Repúbl¡co de Ponomó y todos
los controversios que surjon ente los portes c
puedon ser resuellos om¡goblemenle, se

cio de esle Controto, que no
los lribunoles compelentes

Io

ponomeños.

PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE Y FIRI,IA ontroto en dos (2) eiemplores del mismo
lenor y efecto, en lo ciudod de Po Ve¡ntinueve (29) díos de nov¡embre de dos
mil ve¡nlicuotro (2024)

EI. ARRENDA EI. ARRENDAIARIO

PTATOGTSTICS,tNCISOTANQUES Y QUm TCOS rNC. (r.T.a.)

! )l tn14L

Joel Jlménez Escodhuelo Jooquí er Jiménez Escorlhuelo
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COINLA

Panamá, 20 de noviembre de 2025

lngen¡ero Edgar Naterón
Director
Dirección Reg¡onal Panamá Metropolitana
M¡n¡sterio de Ambiente

Por este med¡o, yo Magda Echeverria con número de ¡dentidad personal No. E-8-204681, en mi

cal¡dad de Representante Legalde la empresa CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS

S.A., con folio No. 155606119, sociedad inscrita en el reg¡stro públ¡co, sección mmercantil,

damos el visto bueno para el almacenam¡ento de isocontenedores en el Lote Manzana 18F, que

contengan alcohol etil¡co, licor, melaza, y poliol tipo pol¡éster, en base a lo ind¡cado en el Estud¡o

de lmpacto Ambiental Categoría I "Patio de lsocontenedores y Transporte Fase 28"

Sin más a que hacer referencia y en espera de su receptividad
Atentamente,

b

2
da Ec ¡fta

teEal
Consorcio ln ustr¡al de las Américas (COINLA), S.A.

Tel.: 263-3697

Bicsa Financial Center, C. Aquilino de l¿ Guardi¿. Piso 3g Oñcina 3810
Tel: .507 26J\697 ! t 5O7 263 7699 www.panap¿rkfre!¡zone.conl

:\

D

C D€

z
9

I

Respectado lngeniero:
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I



CARNÉ DE RESIOEI.¡ÍE PERIANENTE

Magda Elena
Echeverrla Llnafes ti
FECHA OE ¡¡ACIMIENIO: ttrruL-t9ro
LUGAR OE N^CIUIENÍO, \'E¡EZUELA
tl C|ONA[!OAO,I,E{EZO! ll^
SEXO:I IIPO OE S^NGnE:
EXPEDIOA:z9{lc-¿lrz¡ ExPrRA2gOlC{032

V@§

102

E4-204681

TEi;[,i?,\!5tk,. h'

b

t

3

ffi
a
q

=II
-

t
I
I
I

I
I
I
¡

I

@rnpúrlIcr DE PANAnL(

I

I



T

t
I
I
I
t
I
t
I

,$ iññrpno
r\tpt.t r( tó\ t)!r ¡\r'()Ru,r( t()\ \'l

PRo}'Í:CTO PATIO DE I§(X'ON'I'T]NEIX)RIiS I
TR{\SPOR] lt r.rSE 2B

Irecha: Noviembre 2025

Página 27 de 35

I'ROMOTORT P&G t-O(;lS Il( . IN(

ANEXO C: VOLANTE INFORMATIVA ACTUALIZADA

voLAJTTE tNf'ORUÁTlvO
p¡,AN DE pARTt('tpl<'¡ór cru¡¡l¡rlxl

usl L Dt() Dlj I]tPA(',t () .tttBtIl t ,^l_ ( A I ]:(;()Rt 4 I PR()] ¡i(-t ()
'PA'¡ f() DI: lso( ()\T[NED()RES Y T RAñ-SP()R-rE F ASU 28-

Ublc.clón d.l Proycclo: Coregünicnto dc La 24 dc Dicicmbrc. Distrito de Panamá. Provircia dc

Dur¡cnin d¡ l¡ f¡s(. d( §onslrucc¡ón: .t mc\.\

Dc¡crlpclón: P&A L(X;ISTICS.INC. Construini y opcmd un porio dc is(ronrcncdorcs y conrcncdor!.s.
Ests palio sc utilizañi pÁra c¡ almsccnamicnto dc tanqucs dc isocontcncdorcs qrrc con¡o¡drán alcohol

elili(o. m.la,.¡. cntrÉ olros. tiste fratio sc

ncondicioÍEr¿ con pavimcnio. sistcm¡ dc
tlrenujes plurialcs y contcndrá un sistÉma d€
noriá pam el coñtrol de dcrrañes. lil ár.'a dc
inrcrvcnir cs dc: 1062.251 m:

El objcrivo dcl frroyc.cro cs cl acondicioflomicnro
dc un patio que ¿lmac€na¡s p.('lluslos quc
§crvirór p¡r¡ la paoducciór¡ dc ot¡"as c¡nprcsas
csláblccidas dcntro dc cstc Parquc lndustri8l.

L6 obrc sc eñcr¡enlra den¡ro del áre¡ planificada par¡ cl dessrrolb industraal y concucrda con !'l uso dcl
su.lo aprobado por la R.solución E27-2015 dc lo dc dicicnrbrc dc 2ol5 dcl Ministcrio dc Vivicnda y
ordcnamicnro I !'rrirorial. qu€ lc asigna cl Código de Zon.r lt.-(2 (lnduslrial Liliano ( o'nÉrci¡l dc
Alla lnrcnsidad o un fx)ligono dmtro dcl cual sc cncxcnh cl Parquc lndustrial Psnan¡rk.

,

Slht..l! dG ¡or lftprctor rr¡rblcnl¡|G! 6p.r¡dor y !ür mcd¡dr. dc ntld8.clón:

En c¡ proyccto sc drrá¡ impactos ncgativos co¡no: rumcntos dcl nivcl dcl ruido y vibr¡cioncs cn cl
árc!. emis¡ones fugilivas dc gascs o partículs§ gen.rad¡s. rrosiór dc los suclos, Bcncración dc
s.dimcnl¡x cn df('ñ¡jcs. Bcncración dc rcsiduos dc difcr€f|tc tipo dc matcrialüs, cont.minación fx)r

Es¡.610ñ1. Io.ñ pon..k lo .ú.útto c¡ud¿dúo traú.i.lo N .t Mñi.t.tio da Añbiaa¡., poro b op.obc¡ón.kl Erud¡o
.1.lñoocro Añbtañlol cotfat,oñd¡an?a o atra Foyccto.
F¿idwrro hj.t O..R.o El..!t¡ñ 155 del s .k ooot¡o ,k 2ot, / oe¡¿to El.cvl@ , d. 1 d. ñono d. ao¿, / 14 a, d.
199É L¿y G.ócñltk Añ1bt ¡1tc

El nroyccto sc cjccutará dcntro dc l¡ Finca
:r(Xi l75-¡, dcrtro dcl Parquc hdusrial P¿napark.
dc¡rro del lore denomi¡ado t.-22. Esrc Parquc
lñdustri¡l cucnta con acccso dircrto ¡ la vil¡
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hidrúcarburo, gcneración dc aguss scrvidas. acc¡dertqi laboaalcs: y cor rclación I los impactos
positivos s€rá¡ ls genera.ión dc empleo, csmb¡o de pa¡saje, ¿umcnto de activid¡d comcrc¡al en cl s¡tio

y r«Jucción dc traslado de cstos isoconrcnrdoacs entrc cl p¡t¡o y cl clicnle.

Frcnte a cstos impactos se ¡rplicarán mcdido para prcrcnir, controla¡. minimiz¡¡ o compensar. rle las

cuales destacan: opagar los cquipos cuando no csté en t'uncionamiento paro cvitsr la gcncmción

inncccsaris dc ruido. ulilizsr cquipos cn bucn cstado para cvitar cootamir¡s¡ c¡ suclo I consccucnci¡r dc
pos¡blcs dcna¡ncs ¡.lc hiuL¡¡bu¡os, cubrimicn¡o dc malcti¡les cuaado no sc mcucntran en lso.
eitablclcr hor¿rios dc rrabajos diumos psfu ls li!'cucióri dc los traba.ios. instslsr lclrcn prcvcntivos.

rcstricr¡vos c i¡lbmativo§. sobrc dóndc dcpori¡ar la basura- y su tr¿tamiento. los rrabajadorcs dcbcn

uliliza¡ qu¡F, dc seguridsd pcñional (EPP) spropiado pa¡s las laborcs. cntrc otr&s.

l'ech¡ de est¡ publ¡c¡ción: \or icnrhrc rlc l0li

lo

E te tolonta ¡orño poae ak ld consufto ctudodono rcquar¡tto pot cl M¡nÉtat,o da añbian¡., pon lo optobo.ióa &l Íttudto
dc lñpocto Ambanrol cofiztpona!¡anta o cttc ptofalo
Fundoñ.¡ao Lgal: D...?¡o fk.utivo t55 d.l 5 de oqotto de 201, / D..,.to Ekcu¡¡to I de I d. ñot¡o d.2023 / L¿y al d¿
1998 Ley G.nerol d. Añbi.nt -
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b
I
t
I
I

I
t
I



I
VOLANTf, INFORMATIVO

PLAN DE PARTICTPACTóN CIUDADANA

ESTT]DIO DE IMPACTO AMIIIENTAL CA'I'T]GORÍA I PRoYECTO
*PATIO I)E ISOCONTENIDORES Y TRANSPoRTE FASE 2II"

Ubicación del Proyecto: Coreg¡miento de La ?4 de Diciembre. Distrito de Panamá Provincia de

Panamá

Duración dc la fase de construccién: 4 meses

Descripción: P&A LOC lSTlCS, lNC. Construirá y operará un patio de isocontenedores y contenedores.

Este patio se utilizará para el almacenamienlo de tanques de isocontenedores que contendrán alcohol

etílico, melaza. entre olros. Este patio se

acondicionará con pavimento, sislema de

drenajes pluviales y contendrá un sistema de

noria para el conlrol de derrames. El área de

intervenir es de: 3062.251 m7.

El proyecto se ejecutará denlro de la Finca
30451751. dentro del Parque lndustrial Panapark.

dentro del lote denominado L-22. Este Parque

Industrial cuenta con acceso directo a la Via
Panamericana.

El objetivo del proyecto es el acondicionarn¡ento

de un patio que almacenará productos que

servirán para la producción de otras empresas

establecidas dentro de este Parque Industrial.

La obra se encuentra dentro del área planificada para el desa¡rollo industrial y concuerda con el uso del

suelo aprobado por la Resolución 827-2015 de 30 de diciembre de 2015 del Ministerio de Vivienda y

Ordenamiento Tenitorial, que le asigna el Código de ZoM lL-Cz (lndustrial Liviano - Comercial de

Alta lntensidad a un polígono dentro del cual se cncuenfra el Parque Industrial Panapark.

Síntesis de los imp¿ctos ambicntales esperados y sus medidas de mitigación:

En el proyecto se darán impactos negativos como: aumentos del nivel del ruido y vibraciones en el

área. emisiones fugitivas de gases o palículas generadas, erosión de los suelos. generación de

sedimentos en drenajes, generación de residuos de diferente tipo de materiales, contaminación por

Este voldnte fo.mo pofte de lo consulto c¡udodono requeido pot el Ministerlo de Amb¡ente, poto lo optoboción del Estud¡o

de lmpodo Amb¡entol coÍespond¡ente o este proyedo.
Fundomeúo lcgol: Oecreto Ejecut¡vo 155 del 5 de ogosto de 2011 / Decteto Ejecutivo 7 de 1 de ñozo de 2023 / Ley 41 de
1998 Ley Generolde Ambien¡e.
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VOLANTE INFORMATIVO
PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

hidrocarburo, generación de aguas servidas, accidentes laborales; y con relación a los impactos

positivos serán la generación de empleo, cambio de paisaje, aumento de actividad comercial en el sitio
y reducción de traslado de estos isocontenedores entre el patio y el cliente.

I

Frente a eslos impactos se aplicarán medidas para prevenir, controlar, minimiza¡ o compensar, de las

cuales destacan: apagar los equipos cuando no esté en funcionam¡ento para evitar la generación

innecesaria de ruido, utilizar equipos en buen estado para evitar contaminar el suelo a consecuencia de

posibles derrames de hidrocarburos, cubrimiento de materiales cuando no se encuentran en uso,

establecer horarios de trabajos diumos para la ejecución de los trabajos, ¡nstalar letreros prevenlivos,

restrictivos e ¡nformat¡vos. sobre dónde depositar la basura, y su tratamiento, los trabajadores deben

utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado para las labores, entre otras.

t
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Fecha de esta publicación: Noviembre de 2025
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Este volonte fomo pofte de lo consulto c¡udodqno rcquerido por el M¡niste o de Amb¡ente, poto lo optoboción del Estudio

de lmpocto Ambientol conespond¡ente o este üoyecto.
Fundom¿nto l.gol: Decrcto Ejecut¡vo 755 del 5 de ogosto de 2011 / Decrcto E¡ecutivo 7 de 7 de ñor¿o de 2023 / Ley 41 de
7998 Ley Generclde Amb¡ente.
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VOLANTE INFORMATIVo
PLAN DE PARTICIPACI(iN CIUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBTENTAL CATEGORiA I PROYECTO
*PATIO DE ¡SOCONTENf,DORf,S Y TRANSPORTE FASE 28"

Ubicación del Proyecto: Corregimiento de La 24 de Diciembre. D¡strito de Panamá, Provincia de

Panam á.

Duración de la fase de construcción: 4 meses

Descripción: P&A LOG ISTICS, lNC. Construirá y operará un patio de isocontenedores y conlenedores.

Este patio se utilizará para el almacenam¡ento de tanques de isocontenedores que contendrán alcohol

etílico, melaza entre otros. Este patio se

acondicionani con pavimento, sistema de

drenajes pluviales y contendrá un sistema de

noria para el control de derrames. El área de

intervenir es de: 3062.251 m'.

El proyecto se ejecutará dentro de la Finca

30451753, dentro del Parque Industrial Panapark.

dentro del lote denominado L-22. Este Parque

Industrial cuenta con acceso directo a la Via
Panamericana.

El objetivo del proyecto es el acondicionamiento
de un patio que almacenará productos que

servirán para la producción de otras empresas

establecidas dentro de este Parque lndustrial.

La obra se encuentra dentro del área planificada para el desarrollo industrial y concuerda con el uso del

suelo aprobado por la Resolución 827-2015 de l0 de diciembre de 2015 del Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial, que le asigna el Código de Zona lL-Cz (lndustrial Liviano - Comercial de

Alta lntensidad a un polígono dentro del cual se encuentra el Parque lndustrial Panapark.

Síntesis dc los impactos ambientales esperados y sus medidas de mitigación:

En el proyecto se darán impactos negat¡vos como: aumentos del nivel del ruido y vibraciones en el

área" emisiones fugitivas de g¿ses o panículas generadas, erosión de los suelos, generación de

sedimentos en drenajes, generación de residuos de diferente tipo de materiales, contaminación por

Este volonte fo no pofte de lo consulto ciudodono requerido pot el M¡n¡ste o de Añb¡ente, poro lo optoboc¡ón del Estudio
de l¡npocto Añbientol coúespondiente o este p@yedo.
Fundomento legol: Decreto Ejecutivo 155 del 5 de ogosto de 2011 / Oecrcto Ejecutivo 1 de 1 de moao de 2023 / Ley 41 de
7998 Ley Generol de Amb¡ente.
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VOLANTE INFORMATIVO
PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

hidrocarburo, generación de aguas servidas, accidentes laborales; y con relación a los impactos

positivos serán la generación de empleo, cambio de paisaje, aumenlo de actividad comercial en el sitio
y reducc¡ón de traslado de estos isocontenedores entre el patio y el cliente.

Este volonte formo poñe de Io consulto c¡udodono requerido por el M¡nisteño de Ambiente, po.o lo optoboc¡ón del Estud¡o

de lñpocto Añb¡entol coftespondiente o este poyecto.
Fundornento legol: Decreto E¡ecutivo 755 del 5 de ogosto de 2011 / Decreto Ejecutivo 7 de 1 de motzo de 2O2i / Ley 41 de
1998 Ley Geherclde Arnb¡en¡e.
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Frente a estos impactos se aplicarán medidas para prevenir, controlar, minimizar o compensar, de las

cuales deslacan: apagar los equipos cuando no esté en funcionamiento para evitar la generación

innecesaria de ruido, utilizar equipos en buen estado para evitar contaminar el suelo a consecuencia de

posibles derrames de hidrocarburos, cubrimiento de materiales cuando no se encuentran en uso,

establecer horarios de trabajos diumos para la ejecución de los trabajos, inslalar letreros prevenlivos,

restrict¡vos e informativos, sobre dónde depositar la basura, y su tratamiento, los trabajadores deben

utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado para las labores, entre otras.

Fecha de esta publicación: Noviembre de 2025

I

I



lo

t 03¿

VOLANTE INFORMATIVO
PLAN DE prn.rIcIp.qcIóN ctUDADANA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIf,NTAL CATEGORIA I PROYECTO

"PATIO DE ISOCONTf,NEDORES Y TRANSPORTE FASE 28"

Ubicación del Proyecto: Corregimiento de La 24 de Diciembre, Distrito de Panamá Provincia de

Panamá.

Duración de la fase de construcción: 4 mcses

Descripción: P&A LOCISTICS, lNC. Construiráy operará un patio de ¡socontenedores y contenedores.

Este pat¡o se utiliza¡á para el almacenamiento de tanques de isocontenedores que contendrán alcohol

etílico, melaza enlre otros. Este patio se

acondicionará con pavimento, sistema de

drenajes pluviales y contendrá un sistema de

noria para el control de derrames. El área de

interven¡r es de: 3062.251 m'1.

El proyecto se ejecutará dentro de la Finca

30451753, dentro del Parque lndustrial Panapark,

dentro del lote denominado L-22. Este Parque

Industrial cuenta con acceso directo a Ia Vía
Panamericana.

El objetivo del proyecto es el acondicionamiento
de un patio que almacenará productos que

servirán para la producción de otras empresas

establecidas dentro de este Parque Industrial.

La obra se encuentra dentro del área planificada para el desarrollo industrial y concuerda con el uso del

suelo aprobado por la Resolución 827-2015 de 30 de diciembre de 2015 del Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial, que le asigna el Código de Zona IL-CZ (tndustr¡al Liviano - Comercial de

Alta Intensidad a un polígono dentro del cual se encuentra el Parque Induslr¡al Panapark.

o Síntesis de los impactos ambientales esperados y sus medidas de mitigación:

En el proyecto se darán impactos negalivos como: aumentos del nivel del ruido y vibraciones en el

área. emisiones fugit¡vas de gases o partículas generadas, erosión de los suelos, generación de

sedimentos en drenajes, generación de residuos de diferenle lipo de materiales. conlaminación por

Este volonte fomo pone de lo consulto c¡udodono rcque do pot el Min¡ste o de Ambiente, poro lo optobocién del Estudio
de lmpocto Añb¡entol coÍespondiente o este proyecto.

Fundomento legql: Oeueto Ejecutivo 155 del 5 de ogosto de 2011 / Oecteto Ejecut¡vo 1 de 1 de moao de 2023 / Ley 41 de
1998 Ley Generol de Amb¡ente.
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VOLANTE INFORMATIVO

PLAN Df, PARTTCIPACIÓN CIUDADANA

hidrocarburo, generación de aguas servidas, accidentes laborales; y con relación a los impactos
positivos serán la generación de empleo, cambio de paisaje, aumento de actividad comercial en el sitio
y reducción de traslado de estos isocontenedores entre el patio y el clienle.

Fecha de esta publicación: Noviembre de 2025
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Este volonte fofino po¡te de lo consulto ciudodono rcquet¡do pot el M¡n¡steño de Añb¡ente, poro lo oproboc¡ón del Estud¡o
de lmpocto Añb¡entol coftespondiente o este prcyecto.
Fundorn.nao legoli Oecreto Ejecutivo 155 del 5 de ogosto de 2011 / Oecreto Ejecutivo I de 1 de ¡ndrzo de 202j / Ley 41 de
1998 Ley Generolde Amb¡ente.

Frente a estos impactos se aplicarán medidas para prevenir, conlrolar, minimiza¡ o compensar, de las

cuales destacan: apagar los equipos cuando no esté en funcionamiento para evitar la generación

innecesaria de ruido, utilizar equipos en buen eslado para evitar contaminar el suelo a consecuencia de

posibles derrames de hidroca¡buros, cubr¡miento de materiales cuando no se encuentran en uso,

establecer horarios de trabajos diumos para la ejecución de los trabajos, instalar letreros preventivos.
restrictivos e informativos, sobre dónde depositar la basura y su tratamiento, los trabajadores deben

utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado para las labores, entre otras.
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' CON PASO FIRME *

DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL DRPM-SEIA-¡A-No. I l7-2025

I. DATOS GENERALT]S

II,OBJETIVOS
Evaluar si el Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto PATIO DE

ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28, cumple con los siguientes

aspectos:

¡ Requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. I de I de marzo de

2023 y el Decreto 2 de 27 de muzo de 2024.

. ldentifica adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas

en las normativas ambientales vigentes y reglamentarias aplicables a la actividad.

¡ Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre

la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el

desarrollo de la actividad: de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No.4l del I de julio de 1998.

en fecha 29 de septiembre de 2025, la sociedad P&A LOGISTIC, lNC., inscrita a lolio
155684266. de la Sección de Persona Jurídica del Registro Público; representada legalmente

por el señor .IOAQUIN JAVIER JIMENEZ ESCORIHUELA. varón, de nacionalidad

veenzolana, con carne de residente permanente No . E-8-1823561 presentó ante la Dirección
Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación

de Inrpacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental categoría [, del proyecto

tler,onrirrado PATIO DE ISOCONTENED()RES Y TRANSP()RTE FASE 28,
elaborado bajo la responsabilidad de la enrpresa consultora GRLJPO MORPHO^ S.A. (lRC-
005-2015) ¡ sus colaboradores los señores AI.ICIA VILI.AI.OI]OS ( IRC-098-2008).

OLGA BATISTA (IRC-070-2021) y ARANTXA RODRIGUEZ ( IRC'-072-2020) personas

naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que [[eva el Ministerio
de Ambiente.

IV. FASE DE ADMISIÓN DE LA SOLICITUD
En fecha 29 de septiembre de 2025. la Dirección Regional Panamá Metropolitana del
Ministerio de Ambiente mediante PROVEIDO DRPM-SEIA-091-2025. ADMITE la

Solicitud de Evaluación de lmpacto Ambiental del Estudio de lmpacto Ambiental.
categoría [. del proyecto PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE

lnlbrme Técnico de Eva¡uación de F:studio De ¡mpacto Ambientrl DRPM SEIA-lA-No. I l7-2025
P.oy€cto: PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASU 2B.
Promotor: P&A LOGlsl lC. lNC.
Pásina I de ll.

Vnta

FE(]HA DI] INFORME: 03t12t).025.

PROYECTO: PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE

FASE 28

CATECORIA: I

PROMOTOR: P&A t.ocISTIC. INC

CONSTILTORES: GRUPO MORPHO. S.A. (lRC-005-2015)

ALICIA VII-t.ALOBOS ( IRC-098-2008)

oLGA BATISTA (rRC-070-202r )
ARANTXA RODRICUEZ ( IRC.O72-2020)

LOCALIZACION: CORRF]GIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE. DISTRITO
DE PANAMÁ PROVINCIA DE PANAMÁ.
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MINISTERIO OE
AMBIENTE
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28, y ORDENA el inicio de la Fase de Evaluación y Análisis del Estudio de lmpacto

Ambiental correspondiente.

V, DESCRIPCION DEL PROYECTO
De acuerdo a la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud

correspondiente, e[ proyecto objeto del aludido estudio consiste en la adecuación de un

patio con piso de concreto donde se almacenarán isocontenedores tanto vacíos como llenos

que contendrán alcohol etílico. licor. melaza y poliol tipo poliester. El área se pavimentará

con concreto y se construirá una infraestructura compuesta de un sistema pluvial para

canalización de las aguas hasta el sistema pluvial que tiene Panapark.

La inliaestructura pluvial consistirá en la construcción de cajas pluviales a lo largo del eje

central de lote para así desalojar las aguas de lluvias del proyecto en dirección hacia la parte

sur del proyecto. donde conecta con el sistema pluvial de Panapark. Adicional se

acondicionará un sistema de noria para el control de denames que puedan tener los tanques

de isocontenedores que estén almacenando algún producto.

En caso se dé la ocurrencia de un derrame o fuga dentro del patio de isocontenedores. en el

cual la noria de conlención haya retenido dicho producto, se contempla la contratación de

una empresa que realice la succión de este producto por medio del sistema de succión (tipo

limpieza de baños portátiles) y será dispuesto por esta en un sitio autorizado para estas

disposiciones. La empresa contratada por el pronrotor deberá contar con la experiencia.

idoneidad y capacidad para la realización de estos trabajos.

El proyecto no contempla la producción de alcohol etílico. solo el almacenamiento de los

isotanques vacíos o con los productos indicados en el Estudio de Impacto Ambiental Los

isocontenedores no se contemplan asear dentro del patio a construir. Dentro del área del

proyecto. solo se contempla almacenar los isotanques para trasladarlo a los distribuidores
que lo requieran. No se generará aguas de desecho porque no se contempla el lavado de los

isotanques en sitio. No se contempla la descarga de aguas de desecho por lavado. No se

contempla la generación de aguas de desecho por lavado de Ios isoconlenedores.

Es importante mencionar que la zona franca panapark donde se pretende desarrollar el

proyecto cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental, cat. II. denominado ZONA FRNCA
Y COMERCIAL Il, aprobado mediante Resolución No. DIEORA-IA-068-2017 de 25 de

abril de 2017.

Iil proyecto será desarrollado sobre un polígono de 3062.251 m2, dentro de la zona franca

de Panapark. sobre la finca 30451753, con código de ubicación 8722, propiedad de la
sociedad ISOCONTENEDORES TRANSPORTE Y QUIMICOS, INC. el cual cuenta con

contrato de arrendamiento a favor de la sociedad P&A LOGISTIC. tNC. (foja 59 dele

expedienle administrativo), ubicado en el corregimiento 24 de diciembre. provincia y

distrito de Panamá. El polígono de desarrollo del proyecto se encuentra circunscrito entre

las coordenadas UTM (Sistema WGS-84) que se indican a continuación:

VEITTICES Ii]STE NORT]]
684843.628 1005966.5-59

2 68.Í9 t 9.52i 1005967.809

-) 681920.042 I 005933.2 I 7

+ ó84913.196 1005926.95

5 6848¿14.283 1005926.06-3

lnforme Técnico de Evaluación de F:studio De lmpacto Ambienlal DRPM SfilA-lA-No. I l7-2025
Proyector PATIO DE lS(rONTLNtiI)ORES Y TRANSPORl E FASE 28.
Prcmotor: P&A I-O(llSTlC. INC.
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El promotor indica que el monto estintado para la construcción del proyecto es seiscientos

ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete con I 3/100 (B/. 6&1 447 .13).

VI. DESCRIPCIÓN DE LOS AMBIENTES FiSICOS, BIOLÓGICOS,
SOCIECONÓMICOS E IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS
AMBIENTALES DEL ESTTIDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

DESCRTPCIÓN DEL AMBIENTE FiSICO
Caracterización del suelo:

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: " ... Lus .formaciones de eslos

grupos geológicos contienen n¡cas del Terciario Oligoceno tanto volcúnicus como

sedimenlurias lales como: aglomerados. lobus continentales, areniscus, calizas, lulitas,

conglomerados, pirocltisticos, undesitas y basuhos. Las ano¡ac'iones geológicas describen

la heterogeneidad exlremo de los sedimentos que conlormon el Oligtceno, estos

sedimentos se han e'lasiJicado como pcrtinenles a dos dislintos tipos: depósilos murinos y
sedimentos Íerreslre, consisliendo los últimos de clúslicos tolcánicos, despojos y
sedimentos marinos de uguas poco prtlunda:;.. "

Caracterización del área costera marina
El promotor en el Estudio de lmpacto Ambiental indica que: "No aplicu paru este estudio.

debido a que al proyecto se desarrolla u mús de die: ( l0) kilómetros del mar."

Uso actual de la tierr¡ en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto.

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: Norte: Lote 23 de Panapurk,

Sur: Calle Circunvolación Sur (Calle 3ru), Este ('allc Circunvulución Esle y Oeste;

Proyeclo Palit¡ de lsoconlenedores y Transporle ... "

Descripción de la Topografía actual versus la topografia esperada, y perliles de corte
y relleno.
El promotor en el Estudio de lmpacto Ambiental indica que: ' La lopografía del polígono
del proyecto se encuentro niveluda. El polígono dcl proyecto presenlu elcvaciones l0
msnm en loda su extensión. ('omo se muestran en el ¡tlano de topogrulía del úrea. El suelo

del proyecto no prcsenla elevuciones. El ¡troyecto rut contemplo trabuios de nit'elación,

lnforme Técnico de Evaluación de Esludio Dc lmpacto Ambienra¡ DRPM SEIA-lA-No. I l7-202J
Proyecto: PATIO DE ¡SOCONTENEDORIIS Y TRANSPORTE trASE 28.
Promolor: P&A L(X;ISTIC. lNC.
PásinaIdeIl

A|ñ$he. ^tv/\"rol

Descripción del uso del suelo:

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica: "Zos suelos del área son en su

totalidad de clase lll Arables, eslos suelos presentan severas limitaciones en la selección

de las plantas, o requieren de munejo muy cuidadoso, o umbas cosas. Los suelos de clase

III son más restringidos que los de clase ll en cuonlo o cultiws agronómicos, esto hace

necesario que las prácticas de manejo y conservación sean m¡is complicodas de ejeculur y
manlener... En esla área predominan los usos de suelos residenciales, comercios y lerrenos

baldíos. Se identifican industrias, así como también puestos de venta informoles u un

costddq de la carretera"

Identilicación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento
p! promotol en el Estudio de Impaclo Ambiental indica que: "...'l'écnicumentc. los

leslitmicntos de tierru se le.finen t'omo el proceso da.litlla de un lalud y el tireu dc

influencict u.su alrecleclor. Estos ¡tueclen ocurrir de.fi»mu rcpentinu, cn un corto períoch de

tiempo, o ¡tuede ser un proc'eso prolongudo 1'complejo). Et imporlunte que el promolor
cumplu con las medidus dc control da arosión y sedimentat'itin, untcs y durunte lus

oclividodes de remoción de coberluru vegelul y nivelución del terreno. "
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solo compactación de suelos paro el vaciado de pisos del contemplado para el desorrollo

del proyecto. "

Hidrología
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: " En dirección esle del

polígono del proyecto se ubica el Rit¡ L'abra. La distancia del polígtno del proyeclo a esle

rio es de mris de 100 metros en líneu recta. Se hace la aclaración que dentro del polígono

del proyeclo no hay cuerpos hídricos. El cuerpo hídrico nalural mas cercano es el Rio

Cabra, u un costado del Parque lrulustrial Panapurk. "

Calidad de aguas superficiales

El promotor en el Estudio de lmpacto Ambiental indica que: "Se reulizó un muestro de

C'alidad de Agua Natural el día 25 de enero de 2021, para verificar los porámetros

químicos, Jísicos y biológicos del canal pluviul cercano ul polígono del proyecto. El

anúlisis de laboratorio de lo muestru de agua recoleclada en el cauce.fue realizado por
Corporación Quolity Services. 5.4. "

Estudio Hidrológico
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: "No uplica. Se sustenld con lo
descrito, en los puntos N" 5.6 y N" 5.ó.1, sobre la inexistencia de cuerpo hídrico en el áreu

de inJluencia del polígono, en la cual se desarrollará el proyecto de interés."

Ruido
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: "...se llevó a cabo un

monitoreo, el cual arrojó niveles de ó0.3 dBA, Huy trabajos de construcción en el lole de

enfrente. Hay paso de vehículos sobre las vías del porque. "

Olores
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: "En el proceso constructivo

del proyecto no se utilizorán moteriales que puedan expeler olores molestos ni
conlaminantes al ambiente, en este momen¡o el medio se percibe bdsfanle nalural sin

olores molestos, con brisas suaves conslanles".

Descripción general de ¡spectos climáticos: ¡rrecipitación, temperaturar humerlad,
presión atmosférica
El prornotor en el Estudio de lmpacto Arnbiental indica que:

Precipitación:
"...Los datos de la precipitación han sido registrados en la estación meteorológica de la
localidad del Ingenio Felipillo 146-004 que es la estación meteorológica más cercana al

proyecto, indican que en pronredio en esta región precipitan hasta 155.3 mm anuales.

teniendo un comportamiento de lluvias un tanto más intensas en septiembre, octubre y

noviembre. La estación seca se ubica en los meses de enero. f'ebrero. marzo."

O

¡nfome Técnico de EvaluacióÍ de Esrudio De lmpacro Ambiental DRPM SEIA-lA.No. I l7-2025
Proyecto: PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28.
Promotor: P&A LOCISTIC. lNC.
Página 4 de 13.
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Calidad de aire
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: "El 23 de enero de 2021 se

hizo un moniloreo de calidad del uire, dondc se hizo una t'erificación de Material
Particulado (PM-10) Se oblut'o como resultado promedio en I ht¡ru un tolal de 15.2

pg/m3. La medición se hizo con un equipo marcu Aeroquul. modeb Serie 500, .serie SHPM

5003-60DA-001 . Se utilizó un GPS marca Garmin modelo GPSmap ó0('.Si. "
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Temperatura:
"'La temperaturu promedio es de aproximadamente 27.1 "C tenierulo un comporlamienlo

promedio muy parejo durante lodo el año. A partir de los dalos registrados por la eslación

Ingenio Felipillo 116 - 001. "

Humedad:
"Tal como se observa, en la siguiente imagen, la humedad relativa anual es de 81.5. Se

evidencia que las humedades relaÍivas más alta se regislran en el mes de septiembre. Los

meses de junio, .julio, agoslo y oclubre presenlan altos registros de humedad relalivtt,

mientras que los meses con la humedad relaliva más baja están en kts meses de marzo y
abril;'

Inventario Forestal (Aplicar Técnicas Forestales Reconocidas por el Ministerio de

Ambiente e Incluir las Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro de

Extinción) que se ubiquen en el Sitio.

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: "No .se reali:ó un inventorio

/i»estal, debi¿lo a qua dcntro del úrcu dondc se dcsurrollurti el proyecto no L'uen¡a con

árboles. "

Caracteristicas de la fauna:
El promotor del proyecto indicó que: " El proyecto es un área intert'enida con anterioridad
por lo que no se evidencio.fauna dentro del polígono. "

DESCRIPCIÓN DE AMBIENTE SOCIOECONÓTTTCO
Percepcién local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor en el Estudio de Impaclo Ambiental indica que: "Siendo así l9 el número de

encueslas a aplicar dentro del urea de inJluencia directu del proyecto.

Volanfes:

El volunteo se realizó el marles l1 de noyiembre de 2023. Se distibuyeron un totul de 20
volantes (muno en muno) en los ulrededores del proyecto. Se intento hacer la entegu de la
volante informativu ct l.t .luntu Comunal de la 21 de Diciembre, pero el personal de la
Junla Comunal no ucepto Jirmur el recibido de lo volante informativu. Se enlistan las
inslituciones visitadas: C.E.G.G Francisco De Miranda. Policía Nacional lSva Zona
Policial de Pacora (ubicada en el Corregimienlo de Lu 21 de Diciembre al lado del Centro
Comercial de Megamall), Centro Educutivo " Easy To Learn".
Encueslas:
Duranle la actividad de divulgación de informución u la comunidad a lravés del volante
inJbrmativo, .se aplicaron un totol de 20 encuestus, con el objetivo de conocer si los
comercios dentro de Panapark tenía conocimiento del proyecto y de esta.formo yxler

Informe Técnico de !:valuación dc Iisludio De Inrpacto Ambicnlal DRPM SE lA-lA-No. I ¡ 7-2025.
l'royeclo: PA I IO DE ¡S(TONTENUIX)RES y .l 

RANSPOR I E FASIj 2B
Promoror: P&A LOCIS ll(' lN('
Página 5 de ¡1.
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Presión atmosférica:
"En base a los datos de Presión atmosférica. regislrudos por la Estac'ión Meleorológico de

Tocumen, se presenta el promedio de valores móximos, mínimos y media; para los años

201I al 2015."

DESCRIPCIÓN AMBIENTE BIOLÓGICO
Caracteristicas de la flora
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: " El árau ¡londe se

desarrollará el proyeclo se enc'uenlrd an la uc'tualidad intervenida yu que uclualmenle es

un área baldía ubicadu dentro de la operación del parque industrial Panapark. Los daÍo.s

.fueron recopilados en campo durante los ¿líus de visitas del Equipo ('onsultor. El polígono

se enuknlro en un I00%, cubierlo de gramíneu. La misma estú o la ulluru del piso, yu que

Panapark se encurga del mantenimiento de eslus úreos que actuulmente no están en uso."
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conocer sus opin¡ones del proyecto, tunlo positivas como negotivas- Las encuesfas

presentadas dentro el EslA,./ueron aplicodas a comercianÍes del úrea debido a que en un

radio de acción de 300 melros a la retlonda, se ubica aún dentro del parque induslrial

Panapark, donde se ubican galeras comerciales. "

Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado

o La distribución de los entrevistados según el sexo refleja que el 90% de los

encuestados son hombres y el 1006 son mujeres.

o Las edades de las personas que fueron consultadas se distribuyen en los siguientes

rangos: menor de l8 años 0%. de l8 a los 35 años 65%. de 35 a 50 años 3570 y

mayores de 50 años se ubica un 07o.

o Se aplicaron un total de 20 encuestas, de los cuales el 0%o estaban de paso por el

lugar, el 1007o eran comerciantes, 070 pertenecen al sector institucional y 0oA eran

residentes del área.

o El 100% de los encuestados vive en la provincia de Panamá, distrito de Panamá y

laboran en el Corregimiento de la 24 de Diciembre.

o La población encuestada. en su totalidad posee algún nivel de instrucción desde la

primaria a la universitaria en las siguientes proporciones: l07o lograron estudios

primarios. otro 75%o alcanzó estudios secundarios. 0% estudios técnicos y el 15%

universitarios.

o Al agrupar las consideraciones emitidas por los entrevistados. se refleja que el 55%

tenía suficiente información del proyecto y el 25Yo restante tenía un nivel regular de

información, el '15% dijo tener poca información y un 5% indico tener ningún

conocimiento deI proyecto.

. Se puede observar que de los encuestados que respondieron esta pregunta: el 7570

considera que el proyecto traerá efectos positivos sobre su comunidad o propiedad;

el 0%o considera que tendrá efectos negativos sobre su comunidad o propiedad, el

0% opina que tendrán electos tantos positivos como negativos y el 25% de los

encuestados no respondió o dijo no saber.

o En relación con los efectos positivos asociados al desarrollo del proyecto, las

personas encuestadas consideran: Más capacidad para insumos que necesita la

empresa. Cercanía de insumo para procesos y Generación de empleo.

o Para conocer la percepción de los electos negativos del proyecto según los

encuestados se realizó la siguiente intenogante: ¿Cuáles son para usted los aspectos

negativos del proyecto? Los efectos negativos considerados por los entrevistados:

Generación de polvo y desechos

o El 0oA de los encuestados considera que los aspectos negativos del proyecto sí

pueden ser mitigados durante el proceso constructivo, el 07o diio que no. mientras el

9570 restante considera no saber o no responder

o En términos generales [a opinión de las personas fue positiva casi en su totalidad. ya

que el sitio donde se desea construir estc proyecto ha sido rlesignado para ello,
adicional que ven con beneficios las adecuaciones este palio t¡ue proporcionara de

insumos a empresas ubicadas dentro del Parque Industrial.

o Para la mayoría de las personas el impacto positivo será que generará mejoras en las

logísticas de insumos. lo cual traería más facilidades en recorte de tiempos y
traslado de alcohol etílico y licor. más cerca de las empresas que necesitas

materiales. El proyecto generará fuentes de trabajo y que traerá benellcios a la
comunidad.

lnfo.me Técnico de Évaluación de Esludio De lmpaclo Ambicnlsl DRPM SEIAJA-No
Proyecto: PAT¡O DE ISOCONTENEI»RÉ]S Y TRANSPORTE FASE 28.
Promotor: P&A LOGIS I IC- INC.
Página 6 de 13.

W,7Zs

I t7-20:5



r ??GOAIERNO NACIONAL
MINISTERIO OE
AMBIENTE

o

r CON PASO FIRME "

Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto.

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que: Lu investiguc'ión de cumpo

dio como resultudo el No halla:go de muterial urqueológit'tt in situ. Lu :ttttu .fitc
probahlemente impuctuda en el pusudo c'on lu movilizackin de liarru, se cvidencia que su

topogrulíu no es lu original. "

IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES A GENERARSE

Impactos negativos identificados para el proyecto:

. Generación de partículas de polvo

o Emisiones de gases

. Aumento en el nivel de vibraciones en el área

o Aumento del nivel de ruido en el área

. Erosión de los suelos

o Eliminación de la cobertura vegetal

o Contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse.

o Generación de sedimentos en drenajes por manejo de suelos en la construcción.

o Generación de Aguas Servidas

¡ Generación de Residuos

o Accidentesocupacionales

Impactos positivos identificados para el proyecto:

o Generación de empleo

. Aumento en la actividad económica del Parque Industrial

VII. ANÁLISIS TÉCNICO
Documentos incluidos en el Estudio de Impacto Ambiental:

¡ Copia de Resolución de aprobación de planos de Anteproyecto RLA-2569 de 29 de

agosto de 2025, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones de la Alcaldía

de Panamá, en la que se acepta el análisis de la propuesto para patio de

isocontenedores, en las fincas 30451753. (pág. 163-165)

o Resolución No. DIEORA-IA-068-2017 de 25 de abril de 2017 de aprobación del

Estudio de Impacto Ambiental. cat. II. denominado ZONA FRNCA Y
COMERCIAL II. (pág. 180-184)

Fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental:
En itcha I de octubre de 2025. la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Dirección Regional de Panamá Metropolilana del Ministerio de Ambientc envió vía correo

electrtinico al Departamento de Geomática de la Dirección de lnfbrmación Ambiental del

Ministerio de Ambiente. la solicitud de verillcación de coordenadas del proyecto en cuanto

a la localización geogrática y superticie total del polígono de desarrollo del proyecto

PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE T]ASE 28.

En f'echa ó de octubre de 2025. el Depa(amento de Ceomática de Ia Dirección de

Información Ambiental del Ministerio de Ambiente a través del MEMORANDO
GEOMATICA-EIA-CAT l-0662-2025, infbrman que con las coordenadas proporcionadas

se genera un polígono con una superficie (0 ha + 3062.22 m2¡, que se ubica fuera de los

límites del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. De acuerdo a la Cobertura Boscosa y

Uso del Suelo año 2021, el polígono se ubica en la categoría "Área Poblada y pasto. según

la Capacidad Agrológica se ubica en el tipo: III (Arable. severas limitaciones en la
selección de plantas, requiere conservación especial o ambas cosas). ubicada en el

corregimiento de 24 de diciembre. distrito y provincia de Panamá.

o

lnfome Técnico de Evaluación de Estudio De lmpacto Ambient¿l DRPM SEIA-lA-No. I l7-2025
Proyectoi PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28.
Promotor: P&A LOGISTIC. lNC.
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w';l%,



GOgIERNO NACIONAL
MINISTERIO DE
AMAIENTE

h^

o

* CON PASO FIRME .

En fecha 22 de octubre de 2024. la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del

Ministerio de Ambiente emitió la nota DRPM-l l00l-2025. a través de la cual emitió las

siguientes observaciones al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. del proyecto

PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 2B:

I. En eI contenido 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD
(pág.24) se detalla "...81 sitio del proyecto es el Lote L-22, Manzana l8 F dentro

lc lParaue lndustriul I'unuourk. sohre la .finca 30151753, propicdud de lsotonques

Transportes y Químicos, lN('. El promotor del proyeclo cuenla con un Contralo de

Arren¿lamiento con lu empresa dueña de la.finca...": sin embargo. dicho contrato

visible en Ia loja 9 del expediente administrativo indica "... durución del contralo.

El termino de durac'ión del presenle conlrulo es de (2) uñt¡s, utnlados o por¡ir del

01 de diciembre de 2022...". por lo que se solicita:
l.l Presentar contrato de arrendamiento actualizado entre las sociedades Isolanques

Transportes y Químic'os, /N(l yP & A LOGISTICS, INC.
1.2 Presentar nota de autorización de parte del Parrlue lndustrial Panapark, donde

den un visto bueno para el almacenamiento de isocontenedores tomando en

consideración que contendrá alcohol etílico. licor, melaza y poliol tipo
poliéster.

2. EN CI CONtCNidO 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD

@ág.2q se indica "...81 úreu se puvimenturú con concrclo y se construirá una

infraestrucÍura compueslu de un sislema plutial puru cunalización de las aguas

husta el sistema pluviul quc liene Punapark..." Seguidamente. en la pág. 25 indican
"...Adicional se at'orulicionarci un sislemo de noria paru el control de derrctmes que

puedan tener k» tunques dc isocontenedores que cstén almacenando algún
producto...", por lo que se solicita:
2.1 Presentar plano donde se visualice el recorrido de dicho sistema pluvial hasta

el sistema propio y existente que tiene Panapark.

2.2 Indicar sitio de descarga de dichas aguas (coordenadas geográficas).

2.3 Aclara de llegarse a ocurrir un derrame y dar uso a la noria de contención.

cuál será el manejo que se le dará al sistema como sitio de disposición de

estos residuos líquidos.

3. En el contenido 4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en

esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar (Dás.. 40) se menciona "Za

.fase de operación c'omprende lu operatividad del putio de isocontenedores y
confenedores siendo eslu el ulmucenamiento de insumos requerido para kt
producción de bebidus alcohólicas y su movilizackin dentro dal Parque Industrial a
las empresas que requieran esÍo insumos par(t su producción.-.", por lo que se

solicita:
3.1 Aclarar si aparte del almacenamiento. el alcance del proyecto incluye la

producción de alcohol etílico, licor y melaza.

3.2 En caso tle que el alcance sea solo almaccnamiento. deberá prcseutar

flujograma de la logística donde se visualice de manera clara el proceso que se

lleva¡á a cabo para el llenado de los isocontenedores y contenedores desde su

sitio de produccién, traslado (transporte) hacia el patio de isocontenedores
(hoia de ruta establecida) hasta el despacho a los diferentes distribuidores.

4. En e[ contenido 4,3,4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en

cada una de las fases (pág. $-a4) indican "Cr¡n.r¡r ucción: 1ne.rs.s"; sin embargo.

en la Volante Informativa (pág. 279), indica que dura 6 semanas. por lo que se

solicita:
4.1 Aclarar tiempo de duración de la etapa constructiva del proyecto.

4.2 Realizar las conecciones pertinentes de tal manera que exista congruencia en

todos los contenidos.

o
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4,3 Presentar cronogr¿una y tiempo de desarrollo de todas y cada una de las

actividades que serán realizadas en del proyecto indicando a que fase

corresponden estas (fase de planificación. fase de ejecución (etapa de

construcción y etapa de operación) y fase de ciene.

5. En el contenido 4.5.2 Líquidos (pág. aq indican " . . .Operuckin: e n esta elapa no se

contempla la generoción de desechos líquidos. Pero si sc puede contemplur

insumos líquidos que puedun eslur c'onlenidos en lu noria de anliderretme, en cuso

se produiese un hecho de derrume denlro del patio...". por lo que se solicita:

5.1 Indicar cómo se dará el manejo y disposición de residuos fisiológicos del

personal que operará en el sitio.

5.2 Mencionar cuál será el método de limpieza que emplearán para el iírea intema

de los isocontenedores y contenedores así como del área de influencia directa

del proyeclo, durante la etapa operativa e indicar la normativa ambiental de la

cual deberán acogerse.

5,3 Indicar la disposición final de los desechos líquidos producto de la limpieza

interna de los isocontenedores y contenedores. y sus áreas pavimentadas.

5.4 Indicar el punto de descarga de las aguas mencionadas en el punto 5.2, con el

objetivo de que se pueda realizar monitoreo de sus aguas, garantizando el

cumplimiento de Ios parámetros de la normativa ambiental vigente.

5,5 Cuáles serían las posibles consecuencias directas e indirectas de darse un mal

manejo y disposición de estos residuos y desechos sobre el entomo nalural y

sobre el entomo humano (personal operativo y personal/comunidad(es)

cercanas al área del proyecto).

6. En el contenido 4.5.4 Peligrosos (pág.47) indican "...Operución: en eslu etopa no

:;e contemplu la generación de desechos peligrosos. Ver en los Anexos lu .licha
técnica de los pntductos u utilizur", por lo que se solicita:

ó.1 Contemplar dentro del desarrollo de este contenido los productos que serán

almacenados a través de los isocontenedores y contenedores. y que forman

parte del alcance del presente EslA.

7. En el contenido 4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y
plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el

área propuesta a desarrollar. (oá2. 47¡ indican "Se presentan en los anexo:; lets

Resoluciones de EOT aprobudo por el MIVIOT con el Uso dc Suelo del proyecto.

Así como tamhién la Resolución RLA-2569 emitidu por el Municipio de Panamá

que aprueba el Anteproyecto de Patio de Isocontenedores y Trunsporte. Se huce la
ohservación quc el área del ytlígtno que uparece en el Anteproyeclo aprobado
cuenta con unu diferenciu en úreas ul polígono presentado en este estwlio. El
promotor reulizará una modificoción a los plunos del proyec'to pura actuulizur cl
úrea a 3062.25 t mr", por lo que se solicita:
7.1 Presentar aprobación de la modiflcación de la Resolución RLA-2569 de 29 de

agosto de: 2025 emitida por el Municipio de Pan¿rmá retbrente. a la
' actualización del área a ulilizar para la eiecución del pro¡ecto.

7.2 Hacer una revisión de los planos arquitectónicos prcsentados (14.0 Anexos.

Al, I de l4). ya que los mismos indican un área de 3,178.17 m2, loscualesno
corresponden a la descripción del EslA.

8. En el contenido 7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a
través del Plan de Participación ciudadana (pá9. 86) no se presentó evidencia de

participación ciudadana utilizada para los actores claves, por lo que se solicita:
8.1 Presentar evidencia de técnica de participación ciudadana utilizada para los

actores claves. tal cual está descrito en el articulo 40 de la normativa
ambiental vigente.

lnforme Técn¡co de Eva¡uación de F:sludio f)e lmpacro Ambiental DRPM SEIA-¡A-No. I l7-2025
PÍOYECIO: PATIO DE ISOCON'TENEDORES Y TRANSPORTE FASE 2B.
Promotor: P&A LOCISTIC. lNC.
P4ina 9 de ll

Mt%

ú



0a
GOBIEFNO NACIONAL

MINISTERIO OE
AMBIENTE

o

o

' CON PASO FIRME *

8.2 Presentar encuestas en cumplimiento del artículo 40 de la normativa ambiental

vigente. tomando en consideración que las encuestas presentados fueron

aplicadas solamente a comerciantes del área.

8.3 Realizar una revisión del contenido DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE
SOCIOECONÓMlCO. en especial los resultados de las encueslas.

9. EN CI CONtCNidO 8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E

IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y
CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 9,0

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) se le solicita revisar. ampliar y

corregir la información suministrada, tanto en la etapa construL'l¡r'.t )'opcrat¡ru.
tomando en consideración la información aportada a las preguntas anteriores de la
presente nota.

En fecha 24 de noviembre de 2025, se recibió en la Dirección Regional de Panamá

Metropolitana del Ministerio de Ambiente la nota SAI, fechada 20 de noviembre de 2025,
presentada por la sociedad P&A LOGISTIC, INC., al respecto se realizan los siguientes

comentarios:
¡ Comentario a la respuesta l.l.

Se presento el contrato de arrendamiento vigente.

o Comentario a la respuesta 1.2.

Se presenta en los Anexos nota de visto bueno por pafe la empresa Consorcio

Industrial de las Américas. S.A (COINLA). que es la empresa que desarrolla, opera

y comercializa e[ Parque Industrial Panapark.

o Comentario a la respuesta 2.1

o En los planos del proyecto presentados en el Estudio de Impacto Ambiental, se

presentan el recorrido del sistema pluvial que tendrá el área de almacenamiento de

isocontenedores.

r Comentario a Ia respuesta 2.2.

El sistema pluvial del patio de isocontenedores descarga al Cl existente, del sistema

pluvial de Panapark. Ubicado en las servidumbre fuera del polígono del proyecto.

o Comentario a la respuesta 2,3.
o En caso se dé la ocurrencia de un derrame o fuga dentro del patio de

isocontenedores, en el cual la noria de contención haya retenido dicho producto. se

contempla la contratación de una empresa que realice la succión de este producto
por medio del sistema de succión

o Comentario a la respuesta 3.1.
No contempla la producción de alcohol etílico, solo el almacenamiento de los
isotanques vacíos o con los productos indicados en el Estudio de Impacto
Ambiental.

o Comentario a la respuesta 3,2.' Se presento el tlujograma de logistica con respecto al llenado y distribución de
producto almacenado en los i§otanques hasta su despacho.

. Comentario a la respuesta 4.1.

Se aclara que el tiempo de construcción es de 4 meses.

. Comentario a la respuesta 4.2.

Se ajusta la información del tiempo de construcción en al volante informativa. Ver
volante ajustada en el Anexo C del presente informe.

. Comentario a la respuesta 4.3.

Se coloca a continuación los tiempos de desarrollo de todas las actividades descritas
en el EslA.

'-I,
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Comentario a la respuesta 5.

El personal que operará en sitio, utilizará los baños ubicados en el patio de

isocontenedores contiguo al patio del presente proyecto. Este patio de

isocontenedores contiguo pose baños para uso de los trabajadores y también lo
administra el mismo promotor. Los isocontenedores no se contemplan asear dentro

del patio a construir. Dentro del área del proyecto. solo se contempla almacenar los

isotanques para trasladarlo a los distribuidores que lo requieran, no se generará

aguas de desecho porque no se contempla el lavado de los isotanques en sitio. no se

contempla la descarga de aguas de desecho por lavado, no se contempla la

generación de aguas de desecho por lavado de los isocontenedores.

Comentario a la respuesta 6.

E[ punto 4.5.4 Peligrosos del Estudio de Impacto Ambiental, no se mencionó los

productos que se almacenan en los isotanques ya que estos son utilizados a su

totalidad y no se contempla desechos de estos.

Comentario a la respuesta 7.

Teniendo en cuenta esta información indicada en la página 47 del EslA. el promotor

realizará este ajuste en el plano de construcción del proyecto que se someterá a

aprobación con el Municipio de Panamá y a otras instituciones por medio del

sistema de Ventanilla Única. Contando con la Resolución que aprueba del EslA, el
promotor puede presentará a aprobación estos planos corregidos. Se indicó en el

estudio que el ¿íLrea indicada en los planos debe corregirse, ya que el área del
polígono correcta es la indicada en el EslA

Comentario a Ia respuesta 8.

Se realizó la lectura y entrega de la Volante Inlormativa del proyecto. explicando

información allí indicada a instituciones cercanas al proyecto. Las encuestas

presentadas dentro el EslA. fueron aplicadas a comerciantes del área debido a que

en un radio de acción de 300 metros a la redonda. se ubica aún dentro del parque

industrial Panapark, donde se ubican galeras comerciales. se actualiza la

información de las volantes informativas presentadas a veintitrés (23) volantes

entregados. debido a la adición de las tres (3) volantes entregados a las instituciones

a las veinte (20) entregadas en [a realización de la participación ciudadana para el

EslA.

Comentario a la respuesta 9.

En base a las consultas realizada en esta ampliación y el aporte a estas, se mantienen
los impactos ambientales identificados dentro del EslA al igual que las medidas de

mitigación que se contemplan dentro del Plan de Manejo Ambiental- PMA.

o

o

Una vez analizada y evaluada la información descrita en el Estudio de Impacto Ambiental;
se determinó que el Estudio de Impacto Ambiental objeto de evaluación cumplió con los

requisitos mínimos establecidos en el Decreto Elecutivo No. I de I de marzo de 2023,
modificado por el Decreto 2 de 27 de marzo de 2024. identificó adecuadamente de los

electos. característig4s y cireunstancias es¡ablecidas cn las normativas Bmbientales vigenles
y reglamentariás aplicahles a la actividad y cl Plan de Manejo propone medidas'de
prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos ambientales negativos
bajos o leves sobre las características fisicas. biológicas. socioeconómicas y culturales del
área de influencia donde se desarrolla.

IV. RECOMENDACIONES
Con lo antes expuesto. se recomienda ACEPTAR el Estudio de lmpacto Ambiental.
categoría I. del proyecto PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE
28, se sugiere que en adición a las medidas y compromisos establecidos en el Plan de

lnforme Técnico de Evaluación de Estudio De Impaclo Ambiental DRPM SEIA-lA-No. I I 7-2025.
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Manejo del Estudio de Impacto Ambiental presentado. la información aclaratoria

presentada en fase de evaluación y análisis del Estudio de Impacto Ambiental, se sugiere

que el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean

incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación:

a. Informar formalmente a la Dirección Regional de Pananá Metropolitana del

Ministerio de Ambiente con treinta (30) días de anticipación. el inicio de la fase de

ejecución de la actividad, obra o proyecto, la cual deberá realizarse dentro del término

de los dos (2) años de vigencia de la presente resolución de aprobación.

b. Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de

lndemnización Ecológica con treinta (30) días hábiles previo inicio de la construcción.

El promotor deberá contar con la aprobación de la Resolución de Indemnización

Ecológica, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución AG-0235-2003 de l2 de

junio de 2003.

c. Coloca¡ dentro del rí,rea del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un

lugar visible con el contenido establecido en lormato adjunto.

d. Construir una cerca perimetral temporal, la cual servirá de protección al realizar las

actividades contempladas en la fase de construcción del proyecto.

e. El desanollo del proyecto no contempla la generación ni manejo de aguas residuales.

L Previo inicio de fase de construcción el promotor deberá apofar la Resolución de

Aprobación de an¿iLlisis aceptado para la construcción del proyecto por pafe Dirección

de Obras y Construcciones (DOY) de la Alcaldía de Panamá Alcaldía de Panamá con

las modifi caciones conespondientes.

g. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá

Metropolitana- un ( I ) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la etapa de

construcción. un (l) informe cada seis (6) meses en [a etapa de operación del proyecto

y un (l ) informe final al cierre del proyeclo; sobre Ia implementación de las medidas

de prevención y mitigación. de acuerdo a lo señalado en el Estudio de lmpacto

Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un

consultor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del

promotor. Se deberá entregar un (l) ejemplar original impreso y tres (3) copias en

formato digital (CD).

h. Cualquier error u omisión en cuanto a los diseños y los cálculos realizados en los

planos y estudios realiz¿dos, serán responsabilidad única y exclusiva de los del

promotor y de los profesionales idóneos que efectuaron los mismes.

i. Rep,<irrar de inmediató al Ministerio de Cultura (MiCtJl.l'tlRA). el hallazgii de

cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

j. El pror¡otor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de l7
de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No.24892 de 22 tle septiembre
"Por el cual se establece una Polílica Nacional de hid¡oca¡buros en la República de

Pa¡amá y se toman elras medidas".
. k. Gympür con la l,ey 6 de.l l dé enero de 2007, que dicta normas solrre cl mancjo dv

residuos aceitosos derivados de hidrocarburus o de base sintetica en el tcrit(,rio
nacional.

l. Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generariín en el

¿írea de desarrollo del proyecto. con su respectiva ubicación final. durante las fases de

construcción. operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de l0 de noviembre de

1946 - Código Sanitario.

m. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de l5 de febrero de 2000. que reglamenta [a

salud. la higiene en la industria de [a construcción.

n. El promotor del proyecto deberá conta¡ con un Plan de Contingencia para el caso de

derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.

o
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o. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 43-2001 que Adopta el

Reglamento para la Higiene y Seguridad lndustrial para el Control de la
Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias

Químicas.
p. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el

Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos. Áreas Residenciales o de

Habitación. así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2OOO.

q. Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en

Ambiente de Trabajo donde se Genera Vibraciones.

r. De presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones

afectaciones a la población contigua al mismo. el promotor del proyecto deberá actuar

siempre mostrando su mejor disposición y buena le en función de conciliar con las

partes involucradas. Contar previo la etapa constructiva. con un programa (plan) de

mediación comunitaria como método altemo para solución de conflictos que surjan

durante la ejecución del proyecto con las comunidades directamente afectadas.

s. Contar y cumplir con todos los permisos establecidos en las disposiciones ambientales

que sean requeridos de acuerdo al tipo de actividad a realizar.

CIENCIAS BIOLÓGICAS 
P rado por: Rcvisado por:

o lEel Del C. Gon2ález T.

C.r, ldon€idad No 603 ,-.oi999R\
'i't Í;,""t"-'f"\
ól^"rou' ote'.§ l$,

CIENCIAS BIOLÓGICAS
iho.jiy S. Cuevas B.
,T, ldoneidad N" 1442

Refrendado por:

DI) ATI-,RON N
Director Regional amá Metropol ilana, encarga.do
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DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA

MEMORANDO
DRPM-SEtA-289-202s

RICARDO ALFU
Jefe de Asesoría Legal

o\o

^ 
tl:

J

DE: J ELY C AS
Jefa de la Sección de Evaluación de lmpacto Ambiental

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

NCiAS BlOLOGICAS

iii.lJ"?.'"lfi:ii¿

Resolución de Aprobación

3 de diciembre de2025

Por medio de la presente se le remite a su despacho, el expediente lF -'127 -2025

del proyecto cat. I denominado PATIO DE ISOCONTENEDORES Y
TRANSPORTE FASE 28, promovido por la sociedad P&A LOGISTIC, lNC., para

su revisión en formatos y aspectos legales de su competencia; adicional se envía
por correo la resolución de aprobación para su revisión.
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f'4INISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL PANAMÁ METROPOLITANA
MEMORANDO DRPM.AL.249.2O25

PARA: JHOELY CUEVAS
Jefa de la Sección de Evaluación de lmpacto Ambiental
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!
DE: RICA A U

Jefe de Asesoría Legal-Panamá Metropolitana

ASUNTO: Resolución de aprobación de EslA
ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28"

,,PATIO DE

FECHA: 11 de dicrembre de 2025

Por este medio, remitimos la resolución que aprueba el EslA, categoría l, del
proyecto denominado "PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE
28", cuyo promotor es la sociedad P&A LOGISTIC, lNC., para que continúe el
trámite correspondiente.

Adjunto, expediente de evaluación respectrvo.
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REP(IBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REG¡ONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA

GOBIERNO NACIONAL
MINISTERIO DE
AMBIENfE

RESOLUCIÓN DRPM.SEIA-
De // de dial,kbAl

4 -zozs
de 2025

Por la cual se aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental. Categoría I. correspondiente al
proyecto denominado PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28'
cuyo promotor es la sociedad P&A LOGISTIC, INC.

El suscrito Director Regional, encargado del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana.
en uso de sus facultades legales y.

CONSIDERANDO:

Que Ia socicdad P&A LOG¡STIC, INC., inscrita a lolio 155684266. de la Sección de Persona

Jurídica del Registro Público: representada legalmente por el señor.IOAQUIN .lAVlER
.IIMENEZ ESCORIHUELA. varón. de nacionalidad venezolana. con carne de residentc
permanente No. E-8-182356. propone realizar el proyecto PATIO DE
ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28.

Que en virtud de lo antedicho. en f'echa 29 de septiembre de 2025. la sociedad P&A
LOGISTIC, INC., presentó ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del
Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de

Impacto Ambiental categoría l. del proyecto denominado PATIO DE
ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28, elaborado bajo la responsabilidad de

la empresa consultora GRUPO MORPHO, S.A. (lRC-005-2015) y sus colaboradores los

señores ALICIA VILLALOBOS ( IRC-098-2008). OLCA BATISTA (lRC-070-2021) y

ARANTXA RODRIGUEZ ( IRC-072-2020) personas naturales inscritas en el Registro de

Consultores Ambientales Idóneos que eva el Ministerio de Ambiente.

Que en fecha 29 de septiembre de 2025. la Dirección Regional Panamá Metropolitana del

Ministerio de Ambiente mediante PROVEIDO DRPM-SEIA-091-2025. ADMITE la Solicitud
de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental. categoría [. del

proyecto PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28. y ORDENA el

inicio de la Fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

La infraestructura pluvial consistirá en la construcción de cajas pluviales a lo largo del eje

central de lote para así desalojar las aguas de lluvias del proyecto en dirección hacia la parte

sur del proyecto. donde conecta con el sistema pluvial de Panapark. Adicional se

acondicionará un sistema de noria para el control de derrames que puedan tener los tanques de

isocontenedores que estén almacenando algún producto.

En caso se dé la ocurrencia de un derrame o luga dentro del patio de isocontenedores. en el

cual la noria de contención haya retenido dicho producto, se contempla la contratación de una
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Que. de acuerdo a la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de

solicitud correspondiente. el proyecto objeto del aludido estudio consiste en la adecuación dc

un patio con piso de concreto donde se almacenarán isocontenedores tanto vacíos como llenos
que contendrán alcohol etílico. licor. melaza y poliol tipo poliester. El área se pavimentará con

concreto y se construirá una infraestructura compuesta de un sistema pluvial para canalización

de las aguas hasta el sistema pluvial que tiene Panapark.
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empresa que realice la succión de este producto por medio del sistema de succión (tipo
limpieza de baños portátiles) y será dispuesto por esta en un sitio autorizado para estas

disposiciones. La empresa contratada por el promotor deberá contar con la experiencia.
idoneidad y capacidad para la realización de estos trabajos.

El proyecto no contempla la producción de alcohol etílico, solo el almacenamiento de los

isotanques vacíos o con los productos indicados en el Estudio de Impacto Ambiental Los
isocontenedores no se contemplan asear dentro del patio a construir. Dentro del área del
proyecto, solo se contempla almacenar los isotanques para trasladarlo a los distribuidores que

lo requieran. No se generará aguas de desecho porque no se contempla el lavado de los
isotanques en sitio. No se contempla la descarga de aguas de desecho por lavado. No se

contempla la generación de aguas de desecho por lavado de los isocontenedores.

Es importante mencionar que la zona franca Panapark. donde se pretende desarrollar el
proyecto. cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental. cat. II, denominado ZONA FRNCA Y
COMERCIAL II, aprobado mediante Resolución No. DIEORA-IA-068-2017 de 25 de abril de

2017.

El proyecto será desarrollado sobre un polígono de 3062.251 m2. dentro de la zona franca de

Panapark, sobre la finca 30451753. con código de ubicación 8722. propiedad de la sociedad

ISOCONTENEDORES TRANSPORTE Y QUIMICOS. INC. el cual cuenta con contrato de

arrendamiento a favor de la sociedad P&A LOGISTIC, INC. (foja 59 dele expediente
administrativo). ubicado en el corregimiento 24 de diciembre. provincia y distrito de Panamá.

El polígono de desanollo del proyecto se encuentra circunscrito entre las coordenadas UTM
(Sistema WGS-84) que se indican a continuación:

VERTI('I'S ESI'E \oltTIt
I 684843.628 1005966.559

2 684919.523 1005967.80S

-) 684920.042 1005933.217

4 684913.196 100s926.95

5 684844.283 1005926.063

Que en fecha 14 de noviembre de 2023, el promotor del proyecto aplicó encuestas y las

volantes, ponderando las observaciones formuladas por la ciudadanía y comunidad afectada.

en las cuales se utilizó las metodologías y técnicas establecidas en el artículo 40 del Decreto

Ejecutivo I del I de marzo de2023.

Que el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, como parte de sus contenidos incluyó los

siguientes documentos:
. Copia de Resolución de aprobación de planos de Anteproyecto RLA-2569 de 29 de

agosto de 2025, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones de [a Alcaldía de

Panamá, en [a que se acepta el análisis de la propuesto para patio de isocontenedores,

en las fincas 30451753. (pág. 163-165)
. Resolución No. DIEORA-IA-068-2017 de 25 de abril de 2017 de aprobación del

Estudio de Impacto Ambiental, cat. II, denominado ZONA FRNCA Y COMERCIAL
II. (pág. 180-184)

En fecha I de octubre de 2025, [a Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente envió vía correo

electrónico al Departamento de Geomática de la Dirección de Información Ambiental del

Ministerio de Ambiente, la solicitud de verificación de coordenadas del proyecto en cuanto a

\ \tst I tal() l)1. \\lllll \l ll
IILSOLt ( I \('. l)ltl'\l-s[1.\- l0:5
t.t.t( \

#;q;::"i'

(lr (lr:025



q{
.Ir ' MtNtsrERto DE

GOBIERNO NACIONALi coN pño rinME : AMBTENTE

la localización geográfica y superficie total del polígono de desarrollo del proyecto PATIO DE
ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28.

En fecha 6 de octubre de 2025, el Departamento de Geomática de la Dirección de Información
Ambiental del Ministerio de Ambiente a través del MEMORANDO GEOMATICA-EIA-CAT
l-0662-2025, informan que con las coordenadas proporcionadas se genera un polígono con

una superficie (0 ha + 3062.22 m2¡, que se ubica fuera de los límites del Sistema Nacional de

Áreas Protegidas. De acuerdo a la Cobertura Boscosa y Uso del Suelo año 2021, el polígono

se ubica en la categoría "Área Poblada y pasto. según la Capacidad Agrológica se ubica en el

tipo: III (Arable. severas limitaciones en la selección de plantas. requiere conservación
especial o ambas cosas), ubicada en el corregimiento de 24 de diciembre. distrito y provincia
de Panamá.

En fecha 22 de octubre de 2024. la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del
Ministerio de Ambiente emitió la nota DRPM-ll00l-2025. a través de la cual emitió las

siguientes observaciones al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. del proyecto PATIO
DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 2B:

I. EN CI CONtCNidO 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD
(pág.24) se detalla "...81 .\it¡o del pro¡,ec'to es el Lote I.-22. Manzanu l8 F dentro dcl
Paraue lndustrial Pananurk. sobre la linca 3015 1753, propiedad de lsoÍonque.t

Transportes y Químicos, INC. El promolor del proyeclo cuenlo con un Contrqto de

Arrendamiento con lo empresa dueña de la .finca...": sin embargo. dicho contrato

visible en la foja 9 del expediente adminiskativo indica "... duración del contrato. El
lermino de durackin del presenle conlralo es de (2) oños, conlodos a porlir del 0l de

diciembre de 2022 . . .", por lo que se solicita:
l.l Presentar contrato de arrendamiento actualizado entre las sociedades Isotanques

Transportes y Químicos, lNC. yP & A LOGISTICS, INC.
1.2 Presentar nota de autorización de parte del Parque lndustrial Panaoark. donde den

un visto bueno para el almacenamiento de isocontenedores tomando en

consideración que contendrá alcohol etílico, licor, melaza y poliol tipo poliéster.

2. En eI contenido 4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD

@ág.2q se indica ",..81 área se pavimenlará con concreto y se conslruirá und

infraestruclura compuestd de un sistema pluviul para canalización de las aguas haslo

el sistemd pluvial que liene Panapark.." Seguidamente, en la pág. 25 indican

"...Adicional se acondicionará un sistemd de noria poro el control de derromes que

puedan lener los tanques de isoconlenedores que estén almacenando algún
producto...", por lo que se solicita:
2.1 Presentar plano donde se visualice el recorrido de dicho sistema pluvial hasta el

sistema propio y existente que tiene Panapark.

2,2 Indicar sitio de descarga de dichas aguas (coordenadas geográficas).

2,3 Aclara de egarse a ocurrir un derrame y dar uso a la noria de contención. cuál

será el manejo que se le dará al sistema como sitio de disposición de estos

residuos líquidos.

3. En el contenido 4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta

fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar (péC.-49) se menciona "La.fa,se de

operación comprende la operatividad del patio de isoconlenedores y contenedores

siendo esla el almacenomiento de insumos requerido para la producción de bebidus

alcohólico.s y su movilizoción dento del Parque lndustriol a las empresas que

requieron eslo ¡nsumos para su producción...", po. [o que se solicita:

3.1 Aclarar si aparte del almacenamiento. el alcance del proyecto incluye la
producción de alcohol etílico, licor y melaza.

3.2 En caso de que el alcance sea solo almacenamiento. deberá presentar flujograma

de la logística donde se visualice de manera clara el proceso que se llevará a cabo
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para el llenado de los isocontenedores y contenedores desde su sitio de
producción. traslado (transporte) hacia el patio de isocontenedores (hoia de ruta
establecida) hasta el despacho a los diferentes distribuidores.

4. En el contenido 4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en

cada una de las fases (pág. 43-44) indican "Co¿.r/rucción; 1n¿se.r": sin embargo. en

la Volante Informativa (pág. 279). indica que dura 6 semanas. por lo que se solicita:
4.1 Aclarar tiempo de duración de la etapa constructiva del proyecto.

4.2 Realizar las correcciones pertinentes de tal manera que exista congruencia en

todos los contenidos.
4,3 Presentar cronograma y tiempo de desarrollo de todas y cada una de las

actividades que serán realizadas en del proyecto indicando a que fase

corresponden estas (fase de planificación, fase de ejecución (etapa de

construcción y etapa de operación) y fase de cierre.

5, En el contenido 4.5.2 Líquidos (pág. aq indican " ...Operación: en estd etapa no se

cttntempla la generación de desechos líquidos. Pero si se puede conlemplar insumos

líquidos que puedan eslar contenidos en lo noria de antiderrame, en caso se produ.jcse

un hecho de derrame dentro del patio. ..", por lo que se solicita:
5,1 lndicar cómo se dará el manejo y disposición de residuos fisiológicos del

personal que operará en el sitio.
5.2 Mencionar cuál será el método de limpieza que emplearán para el área intema de

los isocontenedores y contenedores asi como del ¡írea de influencia directa del
proyecto. durante la etapa operativa e indicar la normativa ambiental de la cual

deberán acogerse.

5.3 Indicar la disposición final de los desechos líquidos producto de la limpieza
intema de los isocontenedores y contenedores. y sus áreas pavimentadas.

5,4 Indicar el punto de descarga de las aguas mencionadas en el punto 5.2. con el

objetivo de que se pueda realizar monitoreo de sus aguas, garantizando el

cumplimiento de los parámetros de la normativa ambiental vigente.

5,5 Cuáles serían las posibles consecuencias directas e indirectas de darse un mal

manejo y disposición de estos residuos y desechos sobre el entomo natural y
sobre el entomo humano (personal operativo y personal/comunidad(es) cercanas

al á¡ea del proyecto).

6. En el contenido 4.5.4 Peligrosos (pág. 47) indican " ... Ope rac i ó n en esla elqpü no ,te

conlempla la generación de desechos peligrosos. Ver en los Anexos la.ficha técnica de

los productos a utilizar", por lo que se solicita:
6.1 Contemplar dentro del desarrollo de este contenido los productos que serán

almacenados a través de los isocontenedores y contenedores. y que forman parte

del alcance del presente EslA.
7. En el contenido 4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y

plano de anteproyecto yigente, aprobado por la autoridad competente para el

área propuestr a desarrollar. (oás.. 47) indican ",Se presenlan en los anex¡s lus

Resolucíones de EOT aprobado por el MIVIOT con el Uso de Suelo del proyecto. Así

como tdmbi¿n lo Resolución RLA-2569 emitida por el Municipio de Panamá que

uprueba el Anleproyecto de Patio de Isocontenedores y Trunsporte. Se hace lu
observación que el área del polígono que oParece en el Anteproyecto aprobado cuento

con une diferencia en áreas al polígono presenlado en esle estudio. El promolor

rcalizará una modificación u los planos del proyeclo para octttalizor el tireu a
3062.25 I m2". por lo que se solicita:
7.1 Presentar aprobación de la modificación de la Resolución RLA-2569 de 29 de

agosto de 2025 emitida por el Municipio de Panamá referente a la actualización

del área a ufilizar para Ia ejecución del proyecto.
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7,2 Hacer una revisión de los planos arquitectónicos presentados (14.0 Anexos. Al.
I de l4), ya que los mismos indican un área de 3.178.17 m2. los cuales no

corresponden a la descripción del EslA.
8. En el contenido 7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través

del Plan de Participación ciudadana (pág. 86) no se presentó evidencia de

participación ciudadana utilizada para los actores claves. por lo que se solicita:
8.1 Presentar evidencia de técnica de participación ciudadana utilizada para los

actores claves. tal cual está descrito en el artículo 40 de la normativa ambiental
vigente.

8.2 Presentar encuestas en cumplimiento del artículo 40 de la normativa ambiental
vigente, tomando en consideración que las encuestas presentados fueron

aplicadas solamente a comerciantes del área.

8.3 Realizar una revisión del contenido DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE
SOCIOECONÓMICO. en especial los resultados de las encuestas.

9. En eI contenido 8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORAC¡ÓN DE RIESGOS E

IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL y 9.0 PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL (PMA) se le solicita revisar. ampliar y conegir la inlbrmación
suministrada. tanto en la efapa constructiva y operativa, tomando en consideración la

información aportada a las preguntas anteriores de la presente nota.

En fecha 24 de noviembre de 2025. se recibió en la Dirección Regional de Panamá

Metropolitana del Ministerio de Ambiente la nota SN. fechada 20 de noviembre de 2025.
presentada por la sociedad P&A LOGISTIC, INC., al respecto se realizan los siguientes

comentarios:
o Comentario a la respuesta l.l.

Se presento el contrato de arrendamiento vigente.

¡ Comentario a la respuesta 1.2.

Se presenta en los Anexos nota de visto bueno por pafe la empresa Consorcio

Industrial de las Américas, S.A (COINLA). que es la empresa que desarrolla, opera y

comercializa el Parque lndustrial Panapark.

o Comentario a la respuesta 2.1

. En los planos del proyecto presentados en el Estudio de Impacto Ambiental. se

presentan el recorrido del sistema pluvial que tendrá el área de almacenamiento de

isocontenedores.

o Comentario a la respuesta 2.2.

El sistema pluvial del patio de isocontenedores descarga al CI existente, del sistema

pluvial de Panapark. Ubicado en la servidumbre fuera del polígono del proyecto.

o Comentario a la respuesta 2.3.
o En caso se dé la ocurrencia de un derrame o fuga dentro del patio de isocontenedores.

en el cual la noria de contención haya retenido dicho producto. se contempla la

contralación de una empresa que realice la succión de este producto por medio del

sistema de succión
o Comentario a la respuesta 3.1.

No contempla la producción de alcohol etílico. solo el almacenamiento de los

isotanques vacíos o con los productos indicados en el Estudio de Impacto Ambiental.

¡ Comentario a la respuesta 3.2.

Se presento el flujograma de logística con respecto al llenado y distribución de

producto almacenado en Ios isotanques hasta su despacho.

¡ Comentario a la respuesta 4.1.

Se aclara que el tiempo de construcción es de 4 meses.
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Comentario a la respuesta 4.2.
Se ajusta la información del tiempo de construcción en al volante informativa. Ver
volante ajustada en el Anexo C del presente informe.
Comentario a la respuesta 4,3.
Se coloca a continuación los tiempos de desarrollo de todas las actividades descritas en

el EslA.

Comentario a la respuesta 5.

El personal que operará en sitio. utilizará los baños ubicados en el patio de
isocontenedores contiguo al patio del presente proyecto. Este patio de isocontenedores
contiguo pose baños para uso de los trabajadores y también lo administra el mismo
promotor. Los isocontenedores no se contemplan asear dentro del patio a construir.
Dentro del área del proyecto. solo se contempla almacenar los isotanques para

trasladarlo a los distribuidores que lo requieran. no se generará aguas de desecho

porque no se contempla el lavado de los isotanques en sitio. no se contempla la

descarga de aguas de desecho por lavado, no se contempla la generación de aguas de
desecho por lavado de los isocontenedores.

Comentario a la respuesta 6.

El punto 4.5.4 Peligrosos del Estudio de Impacto Ambiental, no se mencionó los
productos que se almacenan en los isotanques ya que estos son utilizados a su totalidad
y no se contempla desechos de estos.

Comentario a la respuesta 7,

Teniendo en cuenta esta información indicada en Ia página 47 del EslA. el promotor
realizará este aj uste en el plano de construcción del proyecto que se someterá a
aprobación con el Municipio de Panamá y a otras instituciones por medio del sistema

de Ventanilla Única. Contando con la Resolución que aprueba del EslA. el promotor
puede presentará a aprobación estos planos corregidos. Se indicó en el estudio que el

área indicada en los planos debe conegirse. ya que el área del polígono correcta es la
indicada en el EslA
Comentario a la respuesta 8.

Se realizó la lectura y entrega de la Volante Informativa del proyecto. explicando
información allí indicada a instituciones cercanas al proyecto. Las encuestas

presentadas dentro el EslA, fueron aplicadas a comerciantes del área debido a que en

un radio de acción de 300 metros a la redonda. se ubica aún dentro del parque

industrial Panapark, donde se ubican galeras comerciales. se actualiza la información
de las volantes informativas presentadas a veintitrés (23) volantes entregados. debido a

Ia adición de las tres (3) volantes entregados a las instituciones a las veinte (20)

entregadas en la realización de la participación ciudadana para e[ EslA.
Comentario a la respuesta 9,

En base a las consultas realizada en esta ampliación y el aporte a estas. se manlienen
los impactos ambientales identificados dentro del EslA al igual que las medidas de

mitigación que se contemplan dentro del Plan de Manejo Ambiental- PMA.

Que luego de la evaluación integral del Estudio de Impacto Ambiental. Categoria l. del

proyecto denominado PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28' la

Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de

Ambiente en Panamá Metropolitana mediante Informe Técnico de Evaluación de Estudio de

Impacto Ambiental, recomienda su aprobación debido a que el mismo identificó adecuadamente

de los efectos. caracteristicas y circunstancias establecidas en las normativas ambientales vigentes

y reglamentarias aplicables a la actividad y el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y

mitigación apropiadas sobre la base de los impactos ambientales negativos bajos o leves sobre las

características fisicas. biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se

desarrolla.
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ARTICULO l. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental. Categoría I. correspondienre al
pro)'ecto denominado PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28,
cuyo promotor es la sociedad P&A LOGISTIC, INC., con todas las medidas contempladas en

el relerido estudio. Informe Técnico respectivo, información aportada por el promotor en la fase

de evaluación y análisis del EslA y la presente resolución: las cuales se integran y forman parte
de esta resolución.

ARTICULO 2. ADVERTIR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC., promotora del proyecto
PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28. que deberá incluir en

todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo. el cumplimiento de

la presente resolución y de la normativa ambiental vigente.

ARTICULO -i. ADVERTIR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC,, que esta resolución no
constituye una excepción para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables
a la actividad correspondiente.

ARTÍCULO 4. ADVERTIR al PROMOTOR que en adición a los compromisos adquiridos en

el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tendrá que:

a. Informar formalmente a la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio
de Ambiente con treinta (30) días de anticipación, el inicio de la lase de ejecución de la

actividad. obra o proyecto. la cual deberá realizarse dentro del término de los dos (2) años

de vigencia de la presente resolución de aprobación.

b. Tramita¡ en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de

Indemnización Ecológica con treinta (30) dias hábiles previo inicio de la construcción. El

promotor deberá contar con la aprobación de la Resolución de lndemnización Ecológica.

en cumplimiento a lo establecido en [a Resolución AG-0235-2003 de l2 de junio de

2003.

c. Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto.

d. Construir una cerca perimetral temporal. la cual servirá de protección al realizar las

actividades contempladas en la fase de construcción del proyecto.

e. El desa¡rollo del proyecto no contempla la generación ni manejo de aguas residuales.

f. Previo inicio de fase de construcción el promotor deberá aportar la Resolución de

Aprobación de análisis aceptado para la construcción del proyecto por pa(e Dirección de

Obras y Construcciones (DOY) de la Alcaldía de Panamá Alcaldía de Panamá. con las

modifi caciones correspondientes.

g. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá

Metropolitana, un (l) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la etapa de

construcción, un (l) informe cada seis (6) meses en la etapa de operación del proyecto y

un (l) informe final al cierre del proyecto; sobre la implementación de las medidas de

prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y

en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un consultor Ambiental

certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá

entregar un (l ) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).

h. Cualquier error u omisión en cuanto a los diseños y los cálculos realizados en los planos y

estudios realizados, serán responsabilidad única y exclusiva de los del promotor y de los

profesionales idóneos que efectuaron los mismos.

i. Reportar de inmediato al Ministerio de Cultura (MiCULTURA). el hallazgo de cualquier

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.
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j. El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de l7 de

septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre "Por
el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en Ia República de Panamá y
se toman otras medidas".

k. Cumplir con la Ley 6 de I I de enero de 2007. que dicta normas sobre el manejo de

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

l. Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el

iírea de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final. durante las fases de

construcción. operación y abandonot cumpliendo con la ley 66 de l0 de noviembre de

1946 - Código Sanita¡io.

m. Cumplir con e[ Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la

salud. la higiene en la industria de la construcción.

n. El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de

derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.

o. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 43-2001 que Adopta el

Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación

Atmosferica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
p. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002. que adopta el Reglamento

para el Control de Ruidos en Espacios Públicos. Áreas Residenciales o de Habitación, así

como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

q. Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en Ambiente

de Trabajo donde se Genera Vibraciones.

r. De presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones

afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar

siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las pafes

involucradas. Contar previo la etapa constructiva. con un prograrna (plan) de mediación

comunitaria como método altemo para solución de conflictos que su{an durante la

ejecución del proyecto con las comunidades directamente afectadas.

s. Contar y cumplir con todos los permisos establecidos en las disposiciones ambientales

que sean requeridos de acuerdo al tipo de actividad a realizx.

ARTiCULO 5. ADVERTIR al consultor que si se llegara a comprobar que ha incorporado o

suministrado información falsa y/o inexacta. plagio u omita información fundamental en los

Estudios de lmpactos Ambiental entregado al Ministerio de Ambiente u otra acción

constitutiva de delito. infracción o falta a la ética. sin prejuicio de la responsabilidad civil,
administrativa o penal que corresponda será causal de suspensión definitiva del registro de

consultores ambientales del Ministerio de Ambiente. de acuerdo a lo establecido en el numeral

2 del arrículo 98 del Decreto Ejecutivo I de I de marzo de 2023.

ARTÍCULO 7. ADVERTIR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC., que si decide desistir de

manera definitiva del proyecto. obra o actividad. deberán comunicarlo por escrito a la Dirección

Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana. en un plazo no mayor de treinta
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ARTÍCULO 6. ADVERTIR al promotor que una vez iniciada las fases de ejecución
(construcción y operación) y de cierre del proyecto. la Dirección Regional de Panamá

Metropolitana a través de la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental del Ministerio
de Ambiente, supervisarán, controlarán. fiscalizarán conjuntamente con las unidades

ambientales sectoriales municipales el cumplimiento del Plan de Mane.io Ambiental. sobre la

base del programa de seguimiento. vigilancia y control, establecidos en el Plan, la totalidad del

Estudio de Impacto Ambiental aprobado. la Resolución Ambiental y en las normas

ambientales vigentes.
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(30) días hábiles, antes de la fecha en que pretende inicia¡ la implementación de su Plan de

Recuperación Ambiental y de Abandono.

ARTiCULO 7. ADVERTIR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC., que deberá prcsentar ante

el Ministerio de Ambiente. cualquier modillcación del proyecto PATIO DE
ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE FASE 28. de conformidad con cl articulo 75 del

Decreto Eiecutivo I de I de marzo de 2023.

ARTiCULO 8. ADVERTIR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC., que si infringe la presente

resolución, o de otra lorma provoca riesgo o daño al ambiente, se procederá con la

investigación y sanción que corresponda. conforme a lo dispuesto en el Texto Único de la Ley

4l de I de julio de 1998. sus reglamentos y normas complementarias.

ARTICULO 9. ADVERTIR a la sociedad P&A LOCISTIC, INC., que la presente resolución

tendrá una vigencia de hasta dos (2) años. no prorrogables contados a partir de la notificación de

la misma. para el inicio de la fase de ejecución de la actividad, obra o proyecto, una vez que el

promotor cuente con los permisos y autorizaciones otorgados por las autoridades competentes de

conformidad con la normativa aplicable.

ARTÍCULO ll. ADVERTIR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC., que contra la presente

resolución, podriin interponer e[ recurso de reconsideración dentro del plazo de cinco (5) días

hábiles. contados a partir de su notificación.

f'li t, u" lytt , del año dos mil veinticinco (2025).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

CIENCIAS BIOLOGICAS

ED
Director Re onal Panamá M

encargado

NN.
Jhoely S. Cuevas B

eidad No 1442

.l ELY C EVAS
Jefa de la Se ión de Evaluación de Impacto

Ambiental
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ARTICULO 10. NOTIFICAR a la sociedad P&A LOGISTIC, INC., el contenido de la
presente resolución.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.4l de 1998, Ley 8 de 25 de

marzo de 2015, Decreto I de I de marzo de 2023, modificado por el Decreto 2 de 27 de marzo

de 2024 y demás normas complementarias y concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ff¡Cl f ll I días, del mes de
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Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes
parámetros:

1. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16. de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de l5 a 20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero.

deberiiLn ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la
siguiente manera:

Primer Plano: PROYECTO: PATIO DE ISOCONTENEDORES Y TRANSPORTE
FASE 2B

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN.
PROMOTOR: P&A LOGISTIC. INC
Ánen: 1062.2s1 m2.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I.
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. MEDIANTE
RESOLUCION No. DRPM-SEIA-
üdtnltu DE 2o2s.

_11fi--zozs DE ll DE

Segundo Plano:

Tercer Plano:

Cuarto Plano:

Quinto Plano:

U-

r) o

N bre y lidos
(e etra d olde)

No. de Cédula de I.P.

Firma

Fecha
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Ingeniero

Edgar Naterón

Director Regional Panamá Metropolitana
MINISTERIO DE AMBIENTE

Por este medio, yo, Joaquin Javier Jiménez Escorihuela, con cédula de identidad personal N" E-

8-182356 en condición de Representante Legal del proyecto "PATIO DE

o TENEDORES Y 'IRANSPORTE FASI] 28", me notifico por escrito de

del

De igual forma autorizo a Olga Patricia Batista con cédula 8-822-2181 para que retire y

gestione todo lo concemiente a la documentación retirada del proyecto antes mencionado.

Agradeciendo su cordial Atención \,,,,-.":TE
o

P I,á]R(s) ,%.nn
I

I
F /AI

Joaquin Javier J iménez Escorihuela

Cédula: E-8- I 82356

IA SUSA}IA CHEX GUILLÉ¡
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
CARNE OE RESIOENTE PERMANÉNfE

Joaqu¡n Javier
J¡menez Escoríhuela

t

$:E
ñ

NOMBRE USUA!
FECtlÁ OE NACIM¡ENTO. 22¡CT.i'7'
LUGAA OE ÑACIA¡IENÍO VEI'EzUELA
NAC¡ONALIOAO VEI{EZOLA¡A
sExo I fiPO OE S¡NGRE: O.
EXPEO|OATT{XÉ¿022 E¡P|RAlT¡NE¿atlz

E-8-182356
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Olga Patric¡a
Batista

8-822-2181

REPUBLICA DE PANAMA
TRIBUNAL ELECTORAL

NOMARE USUAL
rECHA OE NACIMIENTO O5OCT¡O8E
LUGAR OE ¡{ACIM IENTO: PANAI'!Á, PANAI.IA
§E¡O F OOiIANTE T¡PO DE SANGRE:s+
EXPEDIOA 28.JUL.2O1O EXPIF1A 28.JUL.2O2O
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